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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D., G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
C a n c i l l e r í a . r

Habiendo resuelto el Sultán de Marruecos, 
con motivo de la paz que en 26 de Abril últi
mo puso término á la guerra de Africa, en
viar una misión a S. M. la R ein a  nuestra Se
ñora , compuesta del Embajador Sid-el-Haehe- 
A bderram ón-Escharfi; del Califa ó segundo 
de este, Sid-el-H aclie-M úhdi-el-R ennéni; del 
Califa de este, Sid-el-Haehe-Ahm ed-Eschébli- 
Ben-A bd-el-M élec; del Jefe m ilitar Sid-M a- 
hám m ed-Éinqnésclied, y d e : cuatro Caides ó 
Jefes de tropa, que con'el último hacen de Se
cretarios, la R ein a  nuestra Señora tuvo á bien 
señalar la hora de las cuatro de la tarde de 
ayer para recibirlos en audiencia pública con 
el ceremonial que para estos casos correspon
d e , ajustado á las actuales circunstancias.

A la hora prefijada cuatro carruajes de la 
Casa Real con tiros dé caballos de gala, con 
sus correspondientes lacayos y mancebos , un 
Caballerizo de Campo y un Correo de Caballeri
zas, se hallaban esperando en el Palacio de 
Buena Y isla, donde estaba alojada la misión, 
las órdenes del Sr. Introductor de Embajado
res , que desde su casa fué conducido á di
cho Palacio en otro carruaje de la Real Casa.

A las tres emprendió s», uva en el orden siguiente:
Precedía un cabo con cuatro batidores de 

caballería, é inmediatamente después seguían 
tres carruajes de la Embajada con los regalos 
que enYía el Sultán á S. M., custodiados por 
parejas de la Guardia c iv il, y en pos cuatro 
caballos, regalo también de aquel Soberano 
á  la R e in a  nuestra Señora, conducidos del 
diestro por individuos de la servidumbre mo
ra  de la misión. Venian después un coche de 
lá Casa Real llevando á los cuatro Caides ; otro 
de respeto, y otro con el tercer Enviado-Sid Es- 
ch éb li, el Jefe m ilitar y prim er Secretario Sid- 
el-Emquésched, el Secretario de la Legación de 
S,M . en Tánger, comisionado para acompañar á , 
la misión, D. José D iosdado,v el segundo Co— I 
m andante del vapor'de guerra Isabel I I , que 1 
condujo á España á los Enviados, D. PedroTineo. 1 
Ocupaban, por último, el cuarto coche el Emba
jador Sid-Eschárfi, Sid-el-B ennéni, el Excelen
tísimo Sr. D. Die¿o de Biedma y Fonseca, In- | 
troductor de Embajadores, y el Intérprete Don 
Fernando A zancot, Oficial segundo de la Se
cretaría de la Interpretación de lenguas. Iba a 
la portezuela de la derecha de este coche el 
Oficial que mandaba la escolta, á la  dé la iz
quierda el Caballerizo de Campo, y detrás una 
escolta de caballería. . -

Dirigióse en esta forma la comitiva al Keal 
Palacio por la calle de Alcala-, Puerta del Sol, 
calle Mayor y Arco de la Armería.Formada con anticipación la guardia ex te
rior del Real Palacio en órden de parada, hizo 
los honores de Ordenanza ú los Enviados m ar
roquíes, que pasaron solos por medio de las li
las, entrando sus coches hasta la escalera p rin 
cipal. Esta se hallaba cubierta por los Guardias 
Alabarderos, que con la música esperaban la su
bida de los Enviados, á quienes aguardaban en 
él prim er descanso el Sr. Sumiller de Corps con 

" cuatro Mayordomos de Semana de S. M .; y 
acompañados SS. EE. por el personal de la 
Em bajada, por el Introductor de Embajadoics, 
por el Sr. Diosdado, el Intérprete de S. M. y 
el Sr. T ineo , y por los citados funcionarios de 
Palacio, llegaron á la sala destinada para es
perar el aviso de S. M.Puesta en noticia de la R eina  y del R e \  
llenada de los Enviados, ocuparon SS.lVLVi. ei 
T rono , teniendo á la derecha á los Ministros 
de la Corona y á los Grandes de España ; a la 
?zquierda á \1  familia Real y á las Damas, y 
en frente á los Mayordomos de Semana y a 
los Oficiales mayores de A labarderos.,

Descorrida la cortina, el Introductoi de 
Embajadores anunció en alta voz a los Envia
dos ,  entrando estos en el salón c o n  aqueH un 
cionario á la derecha y detrás los S[ es-D 1*na
dado, Azancot y Tineo. Acercándose los E in  a- 
dos al Trono con tres reverencias a Pr0P0l(^°

1 nadas distancias desde la puerta en^que
I p e z ó  la primera, pronunció el Embajador S
I Eschárfi el siguiente discurso en arabe, qi
t traducida repitió á S. M. en castellano el ux-
! celentísimó Sr. D. Saturnino Calderón Collan
|  , tes, p r i m e r  Secretario de Estado, que se n a -
I liaba á su derecha :
[  «Loor á Dios único. Solo su reino es eterno.

Os tributam os el debido hom enaje, magni

fica, reverenciada, honrada, ilustrada, enten
dida y preciada Sultana , que con vuestra be
nevolencia teneis esclavizados los corazones y 
otorgáis á quien os implora lo que suplica y 
anhela. Nuestro dueño y Señor el bondadoso 
y magnífico Sultán Sidi-M uhammed, al ocu
par el Trono del Imperio de sus piadosos an
tepasados, recordando los medios que emplea
ron aquellos para afianzar el afecto y asegurar 
la am istad , particularmente su abuelo , el 
bienaventurado Sidi-Muhammed Ben-Abd-AUá, 
que os envió por dos veces un Embajador; 
y siguiendo las huellas de los hechos de 
aquellos, y e n  la seguridad que toda ventaja 
consiste en semejante procedim iento, pues 
ha visto que esto produce la unión recípro
ca en tre los'dos Gobiernos, y el afecto y la 
adhesión entre las dos naciones, me ha envia
do á Y. M. acompañado de mi comitiva con el 
objeto de renovar las relaciones entre vos V 
asegurarse en todo lo posible vuestra benevo
lencia, de modo que está aparezca en la más 
firme báse á los ojos de las próximas así como 
á los de las más apartadas naciones. Hé aquí 
en mis manos el augusto escrito que os dirige, 
en el cual pone en vuestro conocimiento que 
ocupáis en su corazón espacioso sitio y prin
cipal lugar, y que el afecto de los padres lo han 
heredado los hijos.

Desde el dia de nuestra entrada en vuestro, 
reino no se ha cesado de obsequiarnos con 
espléndida hospitalidad , honrándonos' y no 
permitiendo que careciéramos de nada. Seguros 
de que así se ha hecho por órden vuestra, os 
damos rendidas gracias.»

S. M. se dignó contestar en los términos si
guientes:

«Señor E m bajador: Acepto con suma com
presarme en nombre de vuestro Soberano, y 
me es en extrem o grato saber que desea res
tablecer las relaciones que en tiempos no re 
motos cultivaron esmeradamente sus antepa
sados con algunos de mis augustos pvogem- 
tores.Borradas las huellas que abrieron, la amis
tad , apénas form ada, se había convertido en
aversión ó desvió.No se conocían ya los dos pueblos, y el 
cielo quiso que se vieran en uno de aquellos 
momentos supremos en q u e , desplegando sus 
altas cualidades, después de combatirse aca
ban por estimarse.La paz abre entónces vastos y magníficos 
horizontes á la inteligencia y actividad de las 
naciones para elevarseá un alto grado de pros
peridad y grandeza.Llegáis, pues, en dias favorables paia 
echar las bases de la amistad firme y durade
ra que ha de proporcionar á los dos pueblos
tan deseados beneficios.Habéis sido recibidos en todas partes con 
la noble y cordial expansión con que España 
responde siempre á las demostraciones de con- 
sideración, de confianza y de alecto, i ici 
mente hubiera podido elegir vuestro Soberano 
Representante más digno, órgano mas fiel de
sus pensamientos y deseos. . ,

La misión que desempeñáis dejara en mis 
pueblos permanentes recuerdos, y rao lison 
¡ea la esperanza de que al regresar de este país 
llevareis á vuestro Soberano, en la contesta
ción que d a réá  su escrito, y en las nnpresio- 

i nes de vuestras almas , la segundad de nues
tro aprecio, la confianza en nuestra amistad, 
la fé en nuestras palabras.»

Terminada la respuesta de la R e i n a  , Sus 
Majestades bajaron del Trono, y entónces Sid 
Eschárfi que habia recibido de manos de Sid 
eÍE m quésched la credencial del Sultán en una 
cartera de terciopelo bordado de oro, la en 
S S J á  S. M. la R e i n a , mediando algunas fra
ses”benévolas de S. M., á que contestó el Em
bajador con respetuosa deferencia Concluso 
este acto, y hallándose presentes SS. AA. hea 
le se fse rm o . Sr. Príncipe de Astúrias las Se- 
lenísimas Seas. Infamas Doña M ana IsaM  y

ios m

v A A R R ., l°s Enviados y las i especliva» 
comitivas á la habitación en que se habían 
colocado las cajas con los regalos del Sulta . 
Abiertas aquellas por los Enviados, ofrecieron 
estos su contenido ó S. M. la R e i n a ,  y se reti
raron con las personas que los acompañaban, 
haciendo las mismas reverencias que al en- 
tr a r  Gil el sslou clcl TlOIlO. ^Terminadas estas ceremonias se restituy 
la misión marroquí al Palacio de Buena-Visla 

m i n i n a  forma y con el mismo acompaña-

, d u X e  T g a T a ,° y  en dos carruajes de las

Reales Caballerizas con troncos de caballos se 
trasládaron á hacer las visitas de etiqueta al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros y al 
Sr. Primer Secretario de Estado, con el Sr. In
troductor de Embajadores, el Intérprete de 
S. M. y los Sres. Diosdado y Tineo.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Las diversas reformas hechas en la planta 

del Ministerio de la Gobernación han demos
trado la necesidad de conservar ó crear Di
recciones generales para todos los ramos que 
por su naturaleza son susceptibles de alguna 
independencia; y el Ministro que suscribe, 
lejos de disminuir su importancia, se propone 
extender su acción hasta,el punto, convenien
te, delegando en ellas ciertas facultades que 
hagan más expedito el curso de los negocios, 
sin menoscabar las garantías del acierto á las 
resoluciones.

Mas ántes de introducir esta mejora en el 
reglamento interior del Ministerio, y por lo 
mismo que las Direcciones deben adquirir en 
la Administración general una influencia gran
de y sucesiva, hay que reducirlas al número 
necesario, reservando para otras dependencias 
más inmediatas al Ministro responsable, el 
despacho de los negocios que suelen necesitar 
de su iniciativa directa, y que no pueden de
legarse en todo ó en parte sin graves inconve
nientes para el servicio público. En tales con
sideraciones se funda el adjunto proyecto de 
Real decreto , con arreglo al cual debe supri- 2'Si‘Sé ’cte^á'a'tré AOiniñistracion local algunos 
negocios que por su índole corresponden á la 
administración general del Estado.

Inútil parece entrar en largas consideracio
nes para hacer ver que no son propios de un 
centro secundario y dotado de alguna indepen
dencia de acción, ni los negocios de imprenta, 
ni los que pueden suscitar las elecciones gene
rales ó locales, ni los que se refieren al órden 
público, dependientes hasla hoy de la Dilec
ción general de Gobierno.No son evidentemente estos negocios ele 

1 los que conviene apartar de la inmediata de
pendencia del Ministro responsable, ni de los aue pueden recibir de una Dirección secunda
ria pero, activa y propia, las mejoras que se 
advierten sin duda en algunos ramos especia
les de la Administración pública por efec o de 
la misma independencia de acción de que hasta
cierto punto disfrutan.Funciones que tocan a la esencia misma 
del Gobierno no pueden menos de centralizar 
se en la Subsecretaría, bajo la inspección e 
iniciativa directas del Jefe del Ministrara.

Ni es ménos obvia la conveniencia de se
gregar de la Dirección general de Administra
ción local aquellos negocios que se refieren a 
la Administración general del Estado, y no a 
la provincial v municipal de que esta especial
mente encargada. Si alguna Dirección parece 
destinada á prestar nuevos y grandes servicios 
es seguramente la de Administración local de 
este Ministerio. Colocada al frente délas Dipu
taciones v de los Ayuntamientos, no para en
torpecer ó usurpar la iniciativa que conceden 
4 estas Corporaciones las leyes vigentes, y que 
deberán ampliar las leyes futuras, sino para 
mantener las relaciones necesarias entre las 
dos ramas de la Administración local y la Ad 
ministracion general del Estado, uniformando, 
en lo posible, sus prácticas, y concillando en 
todo lo necesario sus respectivas tendencias e 
intereses, necesita esta Dirección, especial 
como ninguna, tradiciones'y hábitos que solo 
nodrá atesorar cumplidamente cuando se ase- C e de una vez su existencia tantas veces 
anulada, y se establezcan de un moclo definí 
tivo v concreto su fin y sus atribuciones.

Niimuna relación inmediata tiene este cen
tro directivo con la gestión de los intereses 
oenerales que administra el Estado, el orden 
Y  la exactitud de los presupuestos municipa 
íes V provinciales; las diversas clases ele impuesto» destinadosé cubrirsus atenciones obl,- 
"atorias y voluntarias; las propiedades de 
d o g é n e ro  que atln poseen 6 puedan poseer
e s t a s  Corporaciones; los tas caesus,
todo lo que pertenece, en fin, a la Administra 
cion económica de las Diputacmnes y Ayun
tamientos, así en el objeto y la cuantía de lo, 
«xastos como en la forma v a fra  de los im puestos está encomendado a  esta Dirección, 
bastante’ vasta con sus naturales a ribuciones
para dar constante empleo á la inteligente ac
tividad del funcionario que la tenga a su caí»o. 
Y si se observa además la alta inspección que 
este centro directivo, único que puede ap ie - 
c ar los recursos y las necesidades de los Ayun
tamientos ejerce y debe ejercer exclusiva- 

, respectó de los proyectos y mejoras de

cualquiera especie que sean, acordadas por las 
Corporaciones locales en uso de su libre ini
ciativa, nádie podrá negar seguramente la uti
lidad de reducirlo á sus propios límites-, des
cargándole de asuntos ajenos al carácter fun
damental de sus funciones.

Hay, sin embargo, entre los negocios que 
han dependido hasta ahora de la Dirección ge
neral de Gobierno, y entre los que han de se- 
gregarse de la de Administración local, algu
nos que, sin ser conveniente que formen ra 
mos especiales por sus constantes relaciones con.la Administración gAnArsil, as útil cjao for 
men grupos distintos y se encomienden á Je
fes caracterizados. Son estos negocios los del 
órden público en sus diversas relaciones, ,y los 
que ocasiona ó ha de ocasionar más adelante 
la nueva organización de las construcciones ci
viles ; y para atender á su despacho tengo la 
honra de proponer á V. M. la creación de dos 
Secciones, que deberán encomendarse á Jefes 
de Administración de primera clase con el 
mismo sueldo asignado á los Gobernadores de 
provincia. Ningún aumento de gasto origina la 
creación de estos funcionarios, supuesto que 
se suprime la Dirección general de Gobierno, 
y ha de suprimirse también una plaza de Ofi
cial en la Secretaría.

Los, asuntos que deben encargarse al Jefe 
de la Sección de Orden público son los de la 
antigua Dirección general de este nombre, 
que V. M. suprimió ya á propuesta del Minis
tro que suscribe, y algunos de los que depen
den de la actual Dirección general de Gobier
no; y los que se han de encomendar á la Sec
ción de Construcciones civiles son todos los 
que con creciente actividad acuden al nego
ciado de este nom bre, creado ya con el c ré -

 w a , g , u .
En cuanto á atribuciones, las de estos tuncio 
narios serán semejantes en todo á las que co
mo Jefes de Sección desempeñan en la Secre
taría los Directores que reúnen ámbos carac
teres á un tiempo; pero no deben tener atri
bución alguha propia de las que hoy disfrutan 
ó se puedan conceder á las Direcciones gene
rales más adelante. Así la diferencia ele suel
dos v categorías explicará la de funciones, y 
no será una mera distinción de nombre la que 
habrá entre estos funcionarios, como lo era la 
de los Jefes de Sección y los Directores gene
rales, que no há mucho aún existían en este.
Ministerio. . - •Con esta organización ae Direcciones y 
Secciones se podrán conciliar la independen
cia de acción que ciertos ramos necesitan, y ja 
inmediata dependencia del Ministro y de la 
Subsecretaría, que es en otros negocios in
dispensable. La Sección de Orden público re 
emplazará seguramente con ventaja á la anti
gua Dirección ya suprimida, y á la que se su
prime ahora, en los asuntos que de ella reci
b e ; v la Sección de Construcciones civiles lie- 
°*ará á satisfacer sin duda una necesidad bien 
apreciada por las Cortes, y que el desenvolvi
miento de la Administración y las obras a que 
da lugar hacen más notoria de día en día. ^

Por todas estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid ó de Setiembre de 1860.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
JOSÉ DE PO SADA HERRERA- 
IMEAIi D E C B E I O .

Atendiendo á lo que Me ha expuesto' mi 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se supríme la Dirección ge

neral de Gobierno en el Ministerio de la Go
bernación , y la plaza de Oficial segundo que 
se creó por Real decreto de 21 de Agosto j
de 1859. - .Art. 2.° La Dirección general de Aclmims
tracion local no entenderá en lo sucesivo más 
que en los negocios de las provincias y de los 
pueblos que actualmente le están encomenda 
dos ó puedan encomendársele mas adelante.

Art. 3.° Se crean dos Secciones en el ivn 
uisterio de la Gobernación con los nombres 
de «Sección de Orden público» y «Sección de 
Construcciones civiles.» Los Jefes ele estas ¡Sec
ciones disfrutarán el sueldo^dé 4°.°00 i s . , y 
tendrán la categoría de Jeics de Admimst
cion de primera clase. IArt i  0 Un nuevo reglamento, fundado en 
los principios expuestos en el preámbulo de 
este decreto, establecerá las atribuciones 
los Directores generales cómo tales y como 
Jefes de Sección, y las de los Jefes de las nue
vas Secciones. ,Dado en Palacio á cinco de Setiembre de
mil ochocientos sesenta.

E stá  b u b r i c a d o  d e  la R e a i . m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

| JOSÉ D E  POSADA H E R R E R A -

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Ad

ministración local á D. Rafaél de Navascués, 
que lo es de Gobierno.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.
f

Vengo en nombrar Jefe de la Seccioa de Ordroti paijiíuo uei Ministerio de ja  Goberna
ción á D. Miguel Zorrilla, Diputado á Córtes: 

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE P O S A D A  HERRERA

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Construcciones civiles del Ministerio de la Go
bernación á D. José Elduayen, Oficial del mis
mo Ministerio y Diputado á Córtes.

Dacto en Palacio jS. cinco de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.
i

La Rei/u  (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar 
que durante la ausencia de D. Rafaél de Navascués 
se encargue del despacho de la Dirección general 
de Administración local D. A n to n io  Cánovas-del Cas
tillo , Subsecretario de este Ministerio.

POSADA HERRERA*
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

Al mandar el art. 9.5 de las Ordenanzas genera 
les de Montes que los rematantes de aprovechamien
tos forestales hagan las cortas y la saca de sus pro
ductos dentro de los térmiuos señalados en el pliego 
de condiciones, salvo si obtienen alguna próroga e 
la Dirección general, es evidente que no consigna Ja 
posibilidad de la próroga sino en el concepto de que 
con esta se amplíe el plazo de cortas ya principiadas, 
que por causas particulares no hubieren podido con
cluirse dentro del convenido en el contrato de su -  
basta; pero con mucha frecuencia se ha visto á los 
interesados pretender, apoyados en dicho aitícuo, 
que se les conceda permiso para dar principio á una 
corta, que no verificaron en su debido tiempo, mu
cho después del en que estaban obligados á haberla 
concluido. La Administración pública ha tenido que 
someter con deplorable repetición á la acción de los 
Tribunales grandes abusos com etidos al amparo de 
esa falsa manera de interpretar el precepto de las 
Ordenanzas. El rematante de un aprovechamiento, 
cuando se proponía sacar del monte mayores produc- 
tos de los que lícitamente le correspondían según e 
remate que se le habia adjudicado, se abstenía de 
entrar en él hasta que de una manera ó de otra.se le 
presentaba ocasión propicia de llevar á cabo sus cu -  
pables designios ; y confiado en la creencia de que le 

I sería fácil obtener la mal llamada proroga, esperaba 
1 para empezar el aprovechamiento á que cualquiera 

circunstancia preparada por él mismo, o imprevista, 
la falta momentánea de la suficiente guardería, e 
abandono temporal del monte, á veces la complici
dad asegurada para el delito, facilitasen la perpe
tración de los excesos; y aun sin necesidad de que 
estos fuesen de tan perversa índole , los adjudicata
rios de las cortas veian sií manifiesto interés en apla- 
tar la ejecución de las mismas, en la espectativa 
anas veces de que mejorasen las condiciones e mer
cado, y en la seguridad siempre de que el mayor 
tiempo trascurrido habia de aumentar, con las creces 
naturales de los productos, su cantidad y su valor. 
Incalculables son los perjuicios que con estas ganan
cias más ó ménos ilícitas ocasionaban los especula 
dores de mala fe á los montes y á sus propietarios.

Desde la promulgación de las Ordenanzas g 
rales en 1833, el derecho administrativo ha hecho 
entre nosotros grandes progresos, y la Administra
ción pública reviste hoy todos sus actos de qiayoie 
garantías de acierto y  de justificación. La faeultad 
de prorogar de un modo arbitrario los plazos estipu
lados en remates solemnes, no es compatible con la 
observancia de los principios ya universalmente ad
mitidos. Todos los buenos efectos que la 
pública está llamada á producir quedan a r m ^  
desde el momento en que puede suceder q 8 ^  
nos especuladores se retraigan de lomai pa

| subasta, porque ^  encuentren en él una
dificultad3poMa"1 esperanza de obtener una próroga. 
En vano ha sido que desde hace ya algún tiempo el 
Ministerio haya desestimado por regla general 1 s 
solicitudes de este género que se le  han elevado, la 
insistencia con que se le siguen presentando hace 

¡ ver la necesidad de una determinación que resta-



blezca desde luegñ las legítimas condiciones de la 
contra tación  en rem ate p ú b lic o , y  consigne la im po
sib ilidad de a lte ra rla s  en perjuicio de los in tereses 
generales.

C uando p a ra  no hab er dado fin ó princip io al 
aprovecham ien to  forestal estip u lad o , no pueden  a le 
garse sino motivos que lian  depend ido  de la vo lun
tad  del rem a tan te  , claro está que n inguna razón 
tiene su  solicitud . Cuando las causas alegadas son 
acciden tes m ás ó m énos im prev isto s en su salud, en 
su fo rtu n a , ó en  las condiciones económicas ó en las 
clim atológicas del pa ís, las desgracias de fam ilia , la  
escasez de trab a jad o res, la rep e n tin a  subida de precio 
d e  los jo rnales y de los artículos de consumo, las exce
sivas lluvias y nieves, la epizootia, las inundaciones, 
las ex trao rd in arias  circunstancias políticas, tam poco 
p o r regla general debe ser tom ado en cuenta el p e r
juicio que el rem atan te  asegure que va á su frir; pues 
los contra tos con la A dm inistración no pueden  menos 
de en ten derse  hechos á  la v e n tu r a ; y  así como no 
pide al rem atan te  p a rte  de sus ganancias cuando es
ta s  , p o r circunstancias im prev istas , excedan  de to 
d o s  los cálculos, es ju s to  que tam poco sea responsa
b le  de los co ntra tiem pos que inesperadam ente  ocur
ra n .

Pero pued e hab er casos en que las causas que 
de tienen  el principio ó la conclusión de una corta 
d ep en d an  d irec tam en te  de la A dm inistración p ú b li
ca. El rem atan te  q u e  no ha  realizado u n  ap rovech a
m iento porque el Ingeniero, despu és de ap robada la 
ad judicación del rem ate , no le expidió á tiem po el 
perm iso p a ra  p roced er á él, ó po rq u e  una denuncia 
in justa  hizo que u n  T ribunal, que después le absuel
ve lib rem ente, le m andase suspender las operaciones, 
tiene sin duda alg una derecho á ser atendido  cu an
do no se d u d e  de su  m ala fe, pues esta podria llegar 
fácilm ente á que el mismo interesado prom oviese 
obstáculos por medio de te rc e ra  persona an te  la A d
m inistración ó los T ribunates si tu v ie ra  la seguridad 
de que, saliendo al fin sin una condena, se le hab ia  
de perm itir realizar con m ejores condiciones el ap ro 
vecham iento del m onte. Para casos excepcionales 
como estos no es preciso p resc ind ir del sistem a que, 
como regla general y  sin  excepción, se propone este 
M inisterio de no conceder próroga; pero  po d rá  ser 
ju s ta  la rescisión del con tra to , llevada á cabo con las 
form alidades necesarias á fin de ga ran tizar el acierto , 
y cum plir con lo que en  esta m a teria  está prescrito  
por las disposiciones vigentes.

T e n ien d o  p r e se n te  e s ta s  c o n s id e r a c io n e s , la  R eina  
(q u e  D ios guarde) ha teñ id o  á b ie n  r e so lv e r  lo q u e , 
s ig u e:
' A rtículo 4.° No se d a rá  curso á  n in g u n a  solici
tu d  de próroga pa ra  e jecu tar c o r ta ,  poda n i n ing ún  
otro aprovecham iento forestal, fuera del plazo que 
hubiese sido señalado en el pliego de condiciones de 
la subasta.

A rt. 2.° Los Ingenieros y las Secciones de Fom en
to cu idarán  , bajo su  re sp o n sab ilid ad , de que jam ás 
se om ita en  los pliegos de condiciones la fijación 
d e  plazos p a ra  todos los aprovecham ien tos que se sa 
quen  á subasta.

A rt. 3.° Si á p esar de  lo d ispuesto  en  el a r tíc u 
lo an terio r se subastase algún ap rovecham ien to  sin 
qu e  sé le fije p lazo , se en ten derá  que este concluye 
al a ñ o , contado desde la fecha de la ap robación del. 
rem ate , sin perjuicio de que se ex ija la responsab ili
d ad  q u e  corresponda por haberlo  om itido. _

A rt. 4 .v Guando no pud iere  d a rse  princip io  en 
• tiem po oportuno á la co rta  porque el Ingeniero d i
latase dem asiado d a r  su necesario  perm iso para  em 
pezarla , ó por cu alqu ie ra  o tro  acto ó falta de la A d
m in is trac ió n , el rem atan te  d eb erá  rec lam ar lo q u e  
crea conveniente á sus derechos án tes  de p ro ced er á 
la ejecución del ap rov echam ien to ; pero si le diere 
p rincip io j se en ten d e rá  que ren u n c ia  á toda re c la 
m ación por la tardanza á que se le h ay a  obligado.

A rt. 5.° Todos los contra tos se en tienden  hechos 
á la v e n tu ra , y  no pod rán  los rem atan tes  rec lam ar 
p o r razón de los perjuicios q u e  la alteración de las 
condiciones del m ercado ó los acciden tes im prev istos 
de cu alqu iera o tra  clase les ocasionen.

A rt. 6.° E n  los casos en qu e  haya sido im posi
b le  d a r  princip io  ó conclusión al aprovecham iento 
d en tro  del tiem po estipulado, no por causas depen 
d ien tes de  la v o lu n tad  del in te resad o , ni por cam 
bios en su  salud, en su  fam ilia ó sus in te reses, ni 
po r la pertu rbación  de las condiciones económicas ó 
climatológicas del país, sino p o r actos de la A dm inis
tración ó de los T ribunales, ó p o r otros m otivos 
ve rd ad eram en te  excepcionales, no se concederá ta m 
poco p róroga n i am pliación al plazo convenido; pero 
h a b rá  lug ar á ex am in a r si procede la rescisión del 
contrato.

A rt. 7.° P ara  d ec re ta r sobre la  rescisión serán  
p rec isam en te  oidos el¡A yuntam iento del pueblo , ó los 
rep resen tan tes  del establecim iento público de qu ien  
fuere  el m onte, el Ingeniero de la p rov in cia  y  el Con
sejo provincial.

Si el asu n to  se hiciere contencioso, la cuestión se
r á  oida y  fallada por el Consejo p rov incial, con a r re 
glo al párrafo  tercero  del a r t. 8.° de la ley  de 2 de 
A b ril  de 4845.

A rt. 8.° S i por consecuencia de la  rescisión del 
co n tra to  hu b iere  qu e  devolver al rem a tan te  el precio 
q ue  tu v ie ra  satisfecho po r el aprovecham iento  no 
realizado, p od rá  ce leb rarse , si el in terés de conserva
ción del m on te no lo e s to rb a , nuevo rem ate  p a ra  
ejecutarlo , consistiendo u n a  de  las condiciones en que 
el nuevo ad jud icatario  satisfaga dicho precio al a n 
terior.

A rt. 9.° Tanto en este caso como en todos los de 
d e jarse  de hacer un  aprovecham ien to  den tro  del tiem 
po deb ido , se obligará al rem a tan te  ó pagar la m ul
ta  y  la indem nización de daños y  perju icios que p ro 
ced ieren , con arreglo  á las condiciones del con tra to  y 
disposiciones vigentes.

“De R eal ó rden lo digo á V. S. para  su inteligencia 
y  efectos oportunos. Dios guarde á  Y. S. m uchos años. 
San Ildefonso 34 de Agosto de 4860.

CORVERA.
S r. G obernador de la prov incia  d e .....

Con el s is tem a  establecido respecto de au to riza
ciones p a ra  co rta s  y  dem ás aprovecham ientos fores
ta les  p o r Ja R eal ó r d e n , hasta  hoy v ig e n te . de 24 
de  N oviem bre de  4 8 4 6 , exped ida  cuando este ram o 
de  la  A dm inistración p resen tab a  m u y  dislim as con
diciones de  las q u e  tiene h o y , al mismo tiem po que 
se som eten al ex ám en  y  aprobación de este Ministe
rio ex p ed ien tes  de cortas in s ig n ifican tes , se 'p re sc in -  
de  de  d a rle  cu en ta  en  o tros de m ayor im portancia . 
A fin de  rem ed iar tal a n o m a lía , y  con el objeto de 
in tro du c ir las variac iones que la experiencia  ha acon

sejado en esta m a te r ia , la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha ten i
do á b ien  reso lver lo s igu ien te :

Artículo 4 .° Las concesiones de cortas , podas y 
dem ás aprovecham ientos forestales, se ha rán  de una  
de las m aneras s igu ien tes :

Prim ero. Con arreg lo  á la ordenación científica 
d é lo s  m ontes respectivos, hecha por los Ingenieros 
y ap robada por el M inisterio.'

Segundo. Con arreglo á p lanes provisionales de 
tu rn o s  de ap rovecham ientos.

Tercero. En v ir tu d  de los expedien tes an u a lm en 
te  form ados pa ra  la explotación de los m ontes.

C uarto. .0  por m edidas especiales d ictadas en ca
sos ex traordinarios.

A rt. 2.° Los Ingenieros, en cuanto  las dem ás 
atenciones deí servicio se lo perm itan  , procederán  á 
la ordenación científica de los m ontes sujetos al r é 
gimen de las O rdenanzas y  legislación especial del 
ram o.

A rt. 3.° Las m em orias , estados, croquis y dem ás 
traba jos de reconocim iento , inven tario  y  ordenación 
se a ju sta rán  á lo prescrito  p a ra  los an tiguos d istrito s  
forestales en la instrucción  ap ro b ad a  por. Real ó rden 
d e  48 de A bril de 4 857.

A rt. 4 .a Los Ingenieros de las provincias rem iti
rán  los proyectos de ordenación, po r conducto  de la 
Sección de Fom ento respectiva , á la Dirección gene
ra l de A gricultura , Industria  y C om ercio , que los 
p asará  á inform e de la Ju n ta  facu lta tiva  del ram o 
an tes de reso lver ó proponer resolución sobre ellos.

A rt 5.° M iéntras no sea posib le , por falta  de 
tiem po ó de recursos m ateriales, proceder á la o rde
nación de los m ontes p ú b lico s , los Ingenieros procu
ra rá n  es tab lecer en ellos planes provisionales de tu r 
nos de  ap rovecham ien tos.

A rt. 6.° Se form ará anualm ente en las Secciones 
de Fom ento de los Gobiernos de provincia un  ex p e
d ien te  p a ra  el aprovecham iento de los m ontes de 
propios y  com unes que pertenezcan  á cada d istrito  
m unicipal.

A rt. 7.° Con la an ticipación conven iente se re
clam ará de los Alcaldes y A yun tam ien tos propuesta, 
en la form a que corresponda, de los ap rov echam ien
tos que quieran  su b as ta r en los’ m ontes m unicipales 
q u e  au n  no es tu v ie ren  som etidos por los Ingenieros á 
ordenación científica, ó á planes provisionales de tu r 
nos de aprovecham ientos.

Ai t. 8.° R especto de los dem ás m ontes sujetos al 
régim en de las O rdenanzas y  legislación especial del 
ra m o , se fo rm ará tam bién ¡m expedien te  anual por 
los que CaCiá establecim iento p iiblico ó el E stado  po
sean en cada té rm in o  m unicipal.

C uando un mismo m onte se ex tend iese por el te r 
ritorio de dos d is trito s  m un icipales, p o d rán  ser re
unidos en uno solo los ex pedien tes en que su ap ro v e
cham iento deba figurar.

A rt. 9.° La an ticipación con q u e  convenga in i
ciar los ex p ed ien tes de subastas  á fin de qu e  los. 
aprovecham ientos se hagan en tiem po oportuno, se 
calculará en cada prov incia  ó en cada caso según las 
circunstancias de la localidad y  de los m ontes.

A rt. 4 0. El Ingeniero de la provincia em itirá  
siem pre su opinión en cada exped ien te  a n u a l , m ani
festando cuáles son los aprovecham ien tos que cree 
deben  ser subastados según la ordenación científica, 
ó los planes provisionales de tu rnos de aprovecha
m ientos, ó en v ista  de las p ropuestas de los A y un ta
m ientos ó de los otros p ropietarios de los m ontes 
p rih lipng • fnrrniiUjrnlM luc /■»/>«ctioionos p o ra  la  

ta  de dichos ap ro v ech am ien to s , así como de los á r 
boles derribados por el v iento , de los incendiados, de 
los cortados fra u d u le n ta m e n te , y  en f in , de todo lo 
que deba  ser subastad o  ó aprovechado.

A rt. 4 1. Guando el G o b ern ad o r se conform are 
con el d ic tám en  del In g en ie ro , p o d rá  desde luego 
au to rizar los aprovecham ien tos s iem pre  que  estos 
no h ay an  de contra tarse por m ás de dos años , y si 
la  tasación facu lta tiv a , q u e  ha de se rv ir  de tipo  p a 
ra  la s u b a s ta , no estim a en m ás de 20.000 rs. el 
p roducto  que h ay an  de re n d ir  en  los rem ates todos 
los m on tes m unicipales ó los de establecim ientos p ú 
blicos ó del Estado que figuren en cada uno de los 
ex p ed ien tes  an ua les  form ados con arreglo  á los a n 
terio res artículos.

A rt. 42. S e ráq  som etidos á la ap robación del Mi
n isterio  de Fom ento los exped ien tes de aprovecha
m iento :

P rim ero. S iem pre que el G obernador no se co n 
form are con el d ic tám en  del Ingeniero, debiendo m a
n ifestar en este caso las razones de su  d isidencia.

Segundo. S iem pre que la sum a de todas las tasa 
ciones facu ltativas que h a n  de se rv ir  de tipo en  las 
subastas  qu e  se p ropo ngan  p a ra  los p roductos de los 
aprovecham ien tos en  los m ontes que  figuren d en tro  
de un mism o ex p ed ien te  ex ced a  de 20.000 rs.

Y tercero . S iem pre que la du rac ión  del contra to  
de rem ate haya  de ex ced er de dos años.

A rt. 43. E n  todos los casos en  que el resu ltado  
del rem ate haga sub ir el im porte  de lo su bastad o  aj 
doble ó m ás de la tasación, se d a rá  cuen ta  al M inis
terio , sin  perjuicio de que  desde luego se decrete  lo 
qu e  proceda, respecto de la ad judicación y ap rob a
ción del rem ate.

A rt. 44. E n  los m ism os ex ped ien tes an uales de 
aprovecham ien to , form ados con arreg lo  á  los an te r io 
res a rtícu lo s, se seguirán instruyendo  los adicionales 
sobre la conveniencia de cualquier corta ex tra o rd in a 
ria  en los m ontes de dicho ex ped ien te , cuando sea 
prom ovida, b ien  en solicitud que  p o r m otivos im p re 
vistos p re sen te  después de su prim era  p ropuesta  el 
A yuntam iento  ó qu ien  fuere  su p ro p ie ta rio , bien por 
petición de algún p a r t ic u la r ,  b ien  por h a b e r nece
sidad  de e x tra e r  los á rbo les derribados por los v ie n 
tos, los despojes de algún incendio ó ios productos 
de alguna co rta  fraudu len ta .

P a ra  la tram itación de estos exped ien tes adicio
nales se o bservarán  las m ismas reg las que p a ra  los 
generales m andados form ar en cada año: se acum u
la rá  el im porte  de su tasación á las an terio res ta sa 
ciones de los aprovecham ientos p ropuestos en los 
m ontes del mismo ex pedien te , si aun  no se h u b ie 
ren  celebrado los rem ates, ó al im porte obtenido en 
estos si ya se hub ieren  verificado; y  si de la acum u
lación resultase una sum a m ayor de 20.000 rs ., se 
rem itirá  todo el ex ped ien te  al exám en del Ministerio 
de Fom ento.

Si no resu ltase  una sum a m ayor de dicha can ti
d a d , se adop tará  la resolución por el G o bernad or, ó 
se im petra rá  del M inisterio, con sujeción á las dem ás 
reglas establecidas en los artículos 4 4 y  42, obser
vándose tam bién  en su caso lo d ispuesto  en el 4 3.

A rt. 45 Guando fuese u rgen tem en te necesaria 
una corta p a ra  rem ediar los estragos de- inundacio
nes, incendios ú  otros parecidos, pod rán  los Gober
nadores resolver por s í , oyendo á ios Ingenieros, 
cualesquiera que sean las circunstancias del caso; 
p e ro  dando  cuenta  en  seguida al M inisterio si á es^-

te  correspondiere la aprobación , según los artícu los 
an teriores.

A rt. 46. Cuando el expediente de co rta  se h icie
se á instancia de algún particu lar, se d eb erá  oir al 
A yuntam iento ó á qu ien  fuere propie tario  del m on
te, y se exigirá al p a rticu la r u n a  fianza proporciona
da ántes de d a r  curso á su solicitud, á fin de ev itar 
que , como ha sucedido con frecuencia , quede d e s
am parado  u n  rem ate hasta  p o r el mismo que ha 
prom ovido su celebración.

A rt. 47. Las subastas y rem ates seguirán h a c ién 
dose con estric ta  sujeción á las O rdenanzas y dem ás 
disposiciones hoy vigentes.

A rt. 4 8. No se h ará  jam ás por A dm inistración 
niiigun aprovecham iento en m ontes sujetos al régim en 
de las Oi¿ienanzas. Guando los rem ates, au nque re 
petidos, no p rod u je ren  resu ltado , caducará la conce
sión del ap rovecham iento .

A rt. 19. Se re sp e ta rá n  los usos y costum bres a n 
tiguas que d eban  subsistir con arreglo á los artículos 
4 4 9 y siguien tes y 233 de las O rdenanzas; pero en 
tendiéndose q ue  pueden  referirse á q u e  los ap rov e
cham ientos se hagan en com ún ó po r repa rto s e n 
tre  los vecinos, ó de cualquiera o tra forma d is tin ta  
de la venta en pública subasta ; pero de n in g ún  modo, 
ni en n ingún  caso, á que se co rten  ó ex tra igan  del 
m onte m ayores productos que los q u e  el in te rés  de 
su buena conservación consienta , según asimismo 
está tam bién de term inado  en el art. 4 20 d é la s  O r
denanzas.

A rt. 20. Sin p e r tu rb a r  á los vecinos en la pose
sión de los aprovecham ien tos, usos y costum bres a n 
tiguas debidam ente ac red itad as, se ad o p ta rán  todos 
los medios necesarios p a ra  reg u la riza rlo s , reducirlos 
á lo absolu tam en te p rec iso , y ev ita r  los abusos de 
cualqu iera  clase.

A rt. 21. Las concesiones de disfru te y repa rto  de 
leñas p a ra  q u e m a r , ó de m aderas destinadas á usos 
vecinales, conforme á los reglam entos, títu los ó cos
tu m b re s  estab lecidas, seguirán siendo hechas p o r los 
G obernadores cuando  se conform en con el d ic tám en  
de los Ingenieros; p e ro  si los vecinos ú  otros pagasen 
por el d isfru te alguna cu o ta , se acum ulará  esta en 
el ex ped ien te  anual al im porte de las tasaciones ó de 
los rem ates , á fin de que  sea som etido al exám en del 
M inisterio de Fom ento en los casos que fijan los a r -  
!/culos 4 4 , 42 y  4 4.

A rt. 22. Inm ed iatam en te que reciban  esta c ircu 
la r p ro ced erán  las Secciones de Fom ento á reu n ir  
los datos y docum entos para form ar los ex pedien tes 
anuales co rrespondientes á 4860, en la forma que 
queda estab lec ida  ; haciendo constar en  los m ism os 
los aprovecham ientos q u e  á co n tar desde 4.° de E n e
ro ú ltim o estén contratados ó d e c re tad o s , á fin de 
que las concesiones ulteriores se arreg len  desde Juego 
á lo que queda prescrito .

A rt. 23. Q uedan derogadas la Real ó rden  de 24 
de N oviem bre de 4 846 , que fijaba reglas sobre ins
trucción y  aprobación de los ex ped ien tes  de a p ro v e 
cham ientos; las de 23 de F eb re ro  de  4847, 20 de 
Noviem bre de 4 848 , 4 de O ctubre de 4 84-9, y  a r t .  34- 
de la de 42 de Julio de 4 858, que au to rizaban  á los 
G obernadores á conceder en todos los casos la venta 
de árbo les p a ra  la recom posición u rgen te  de buq ues 
averiados, así como la de los d e rribado s  p o r el v ien
to, incendiados ó fraudu len tam en te  co rtados , y  en 
general todas las que  no se hallen conformes con la 
p resente .

Rrrcrl 01X1011 tO UiguYe-Y. S. pnTO SU íntelrgCXl
cia y  cum plim ien to . Dios guard e  á Y. S. m uchos 
años. M adrid 4.° de Setiem bre de 4 860.

CO RVERA.
Sr. G obernador de la p rovincia d e .......

Las can tidades que, así en el p resupuesto  general 
del E stado como en los m unicipales, figuran como re
p resen ta tiv as  de los p roduc tos  de los m ontes p ú b li
cos, d istan  m ucho de ser la v e rd a d e ra  ex presió n  d( 
los rend im ien tos efectivos de la p ro p ie d ad  foresta 
qu e  se halla en m anos del E stado , de los pueb los y 
d é la s  corporaciones civiles. Los aprovecham ien tos er 
co m ún y los usos vecinales consum en en  su m ayor 
p a rte  la ren ta  de los m ontes; y  si p o r consum irla en 
especie h ay  motivo b a stan te  p a ra  que no figure en los 
presupuestos n i en las cu en tas del E stado n i de los 
Municipios, no por eso deja  de ser m uy in te re sa n te  y 
cada vez m ás necesario  conocer su ex tensión  é im por
tancia , siendo tan ta s  y  de tan  grave trascen dencia  las 
cuestiones que están  ligadas con las de conservador 
y d isfru te  de los m ontes sujetos al rég im en  de las 
O rdenanzas.

Considerándolo a s í , la R e i n a  (Q. D. G.) ha ten i
do á bien, d ispon er lo qu e  sigue:

A rtículo 4 .° Los Ingenieros de M ontes que  se h a 
llan al frente del servicio del ram o en las p rovincias 
p ro ced erán  desde luego á form ar el cálculo y resú - 
m en ap rox im ado  de lo que p roduzcan  en  todo el añe 
4 8 6 0  los m ontes públicos:

4 . ° Consignando el im porte obtenido en  los re 
m ates, y  el precio de todos los dem ás ap ro v ech a
m ientos po r los que se haya satisfecho alguno:

Y 2.° Tasando todos los productos que se hayar 
consumido en especie y sin  pagar por ellos re tr ib u 
ción pecun ia ria .

A rt. 2.° Los G obernadores y las Secciones de F o
m ento facilitarán  y h a rá n  facilitar á los Ingenieros 
los datos y noticias que puedan  n ecesitar p a ra  llevar 
á debida ejecución este traba jo .

A rt. 3.° La Dirección general de A g ricu ltu ra , In 
dustria  y Comercio m andará  im p r im ir , con cargo a 
capítu lo  4 0, a r t. único del presupuesto  d e  este año. 
y rep a rtirá  á las provincias, los estados cuyas casillas 
han  de llen ar los Ingenieros.

A rt. 4.° Por cada partido  jud ic ial se h a rán  seis 
estados en esta forma:

1.° De los m ontes del Estado exceptuados de la 
ven ta .

2." De los de los pueblos, id.
3.° De los de establecim ientos públicos, id.
4 .ü De los m ontes del Estado declarados v e n 

dibles.
5 . °  De los de los pueblos, id.
6." De los de establecim ientos públicos, id.
A rt. 5. °  Cada estado co n ten d rá , adem ás d e  la ca

bida aforada de los m o n te s , el im porte en  metálico 
y la tasación de lo que por los pneldos y vecinos se 
haya utilizado en especie:

4 .° En los aprovecham ien tos ordinarios conced i
dos por este M inisterio ó por los Gobiernos de p ro 
vincia , en tendiéndose 4 por o rd inarios p a ra  este caso 
todos los que no están com prendidos en los párrafos 
siguientes.

2.° Por ap rovecham ien to  com ún ó con arreglo  á 
usos vecinales.

3.° Por ap rovecham ien to  de árboles derribados 
por el viento.-

4.° Por el de árboles incendiados.
5.° Por el de árboles cortados frau du len tam en te .
A rt. 6.° * Los Ingenieros c u id a rán  de q u e  sus re s 

pectivos traba jos lleguen á la Dirección general de 
A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y Comercio án tes del 20 de 
Enero próxim o.

A rt. 7.° La misma Dirección general ad o p tará  
todas las dem ás m edidas que crea conven ien tes p ara  
la m ejor ejecución de lo d ispuesto  en los an terio res 
artícu los.

De Real órden lo digo á V. S. p a ra  su  inteligencia 
y efectos co rrespondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. M adrid 4 de S e tiem bre  de 4 860.

CO R VE R A .
Sr. G obernador de la provincia d e .......

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excm o. S r . : E n te rad a  la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente rem itido p o r'V . E. á este M inisterio en 21 
de Agosto próxim o p a s a d o , en  que se da cuenta del 
resultado obtenido p a ra  la subasta  de la construcción  
de 3.000 libros de t r a s la c io n e s  d e  d o m in io  y  300 
In d ic e s  con destino á las oficinas de H ipotecas del 
re ino , á la vez que se propone que se proceda á 
nueva licitación por no h a b e r ten ido efecto la p r i 
m era , conform ándose S. M. con lo expuesto  por 
Y. E . y con el pa recer de la Asesoría general de este 
M inisterio , ha  tenido á bien m a n d a rse  saque n u e v a 
m ente á pública sub asta  la construcción de dichos 
libros bajo el tipo de 33 rs. cada uno de los de t r a s 
laciones de dom inio , y de 44 los de ín d ices , con su 
jeción al pliego de condiciones formado por esa Di
rección g e n e ra l; deb iendo  verificarse el rem ate  el dia 
45 del co rrien te  en  atención  á la u rgen cia  del ser
vicio de qu e  se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. pa ra  su conoci
m iento  y efectos consiguientes. Dios guard e  á Y. E. 
m uchos años. M adrid  5 de S e tiem bre  de 4860.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. D irector general de C ontribuciones.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Pliego de condiciones pa ra  la subasta de la  construcción de
3.000 libros de traslaciones de dom inio  y  de 300 de I n 
dices p a ra  las oficinas de H ipotecas del reino.
4.a Los libros de traslaciones de dom in io  han  de 

com ponerse de 300 hojas apaisadas, ó sea de p liego ex 
tendido cada u n o  de e llo s , im presos los m em b retes de  
las c a silla s , el papel y  el rayado com o el m odelo que e s 
tará de m anifiesto  en  la D irección .

2 .a Y los ín d ices de 200 hojas de m edio p liego , segú n  
el m odelo que asim ism o se m anifestará en la propia 
D irección .

3 .a La encuadernación  será b ien  h ech a , forrándose  
con p iel los lom os y los cantos de los libros , y de co n 
sisten te  holandilla  lo dem ás de la c u b ie r ta , y  en  esta ó 
e l lom o de cada u n o  se  pondrá el ep ígrafe ó m em brete  
que designe el objeto á que se  destina .

4 .a Los tipos bajo los cuales ha de verificarse la s u 
basta, y  sobre los q u e  se adm itirán proposiciones de m e
jora ó de econom ía en  los precios á favor de la Hacienda  
p ú b lic a , son á razón de 33 rs. cada uno de los libros de  
traslaciones de d om in io , y de 4 4 los de índices.

5 .a Las prop osicion es se  harán en escrito  firm ado  
con  arreglo al adjunto m odelo, y  bajo p liego cerrado q u e  
se  entregará al Sr. P residente de la su b a sta ; d eb iendo  
acom pañar el docum ento q u e acredite el depósito de 500  
reales en  la Caja general de los m ism o s , s in  cuya c ir
cunstancia  no será adm itido.tj.“ La adjudicación  se hará en  el acto al m ejor y  m ás 
beneficioso  postor, s in  que después se adm ita proposición  
alguna de m ejora en  los precios de la adjudicación .

7 .a En el caso de que resulten presentadas dos ó m ás  
proposiciones iguales, se  abrirá en e l m ism o acto lic ita 
ción  oral en tre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate, adm itién d ose  proposiciones de 
m ejora.

8 .a No se  adm itirán  p rop osicion es á una sola c la se  
de libros , s in o  que han  de com pren der á las dos- p re
c isam en te , ten ién d ose  en cuenta para la ad jud icación  
que la rebaja de 4 0 cents, en  cada ejem plar de los de  
traslaciones de dom inio  equ ivale  á un real en  cada u n o  
de los de ín d ic e s , con  cu y o  dato puede conocerse desd e  
luego cuál e s  e l m ás ben eficioso  postor  á c u y o  favor se  
ha de hacer el rem ate, seg ú n  lo d isp u esto  en* la c o n d i
c ión  6 .a

9 .a S iendo in ad m isib le  la proposición  sobre los lib ros  
de tr a s la c io n e s , se  en tiende y  ha de con sid erarse  t a m 
bién in ad m isib le  resp ecto  á los ín d ices y  v ice  versa .

10. Dentro de u n  m es, contado desde el dia de la ad
ju d icación , han de con stru irse  por el adjudicatario 4.000  
libros de traslaciones de dom inio y  50 de ín d ic es: este  
m ism o n ú m ero  tendrá con stru id o  con stan tem en te  para  
atender á los pedidos que se hagan hasta que se  com p le
te el nú m ero  de libros del contrato.

1 1. Serán reconocidos los libros por la A dm inistración  
de Hacienda pública de la provincia á q u e  se  dirijan ; y  si 
no los encon trase arreglados á las con d icion es estipuladas, 
lo m anifestará á la D irecc ión , con rem isión  de un ejem 
plar de los libros que halle  defectuosos, para que la m is 
ma resu elva  lo que corresponda.

4 2. Si al v en cim ien to  del m es en  que se  haga u n  p e
dido por la D irección el contratista no h u b iese  presen ta
do en  la A dm inistración correspondiente  los libros rec la 
m a d os, el A dm inistrador cuidará de adquirir d ich os li
bros á coste y  costas de a q u e l, d educien do el Tesoro sil 
im porte de las cantidades que á .dicho contratista  deba  
satisfacer  por entregas ya verificadas.

43. El im porte de los lib ros al precio  q u e  se adju
d iquen  se  satisfará por la T esorería central luego  que  
hayan  sido en tregad os, reconocidos y  d3dos por cor
r ien tes por la A dm inistración dé p rovin cia , y  acordada la 
aprobación por esta D irección general.

4 4. Será cuenta del adjudicatario satisfacer los portes  
y  cuantos gastos se or ig in en  hasta ser  entregados los l i 
bros en  las capitales de p r o v in c ia , com o asim ism o los  
que pueda ocasionar la subasta.

4 5. Si el adjudicatario no cu m p liese  las con d icion es  
estipu ladas, se  tendrá por rescindido e l contrato; se p r o 
cederá á n u evo  rem ate , y  el referido prim er adjudicatario  
pagará la diferencia q u e  resu lte  de perju icio  á la H acien
da pública  en tre  él prim ero y  segundo r e m a te , y asi
m ism o será resp on sa b le  y pagará los dem ás perju icios  
á que h u b iese  dado lugar por la dem ora del servicio .

16. Para garantir estas respon sab ilidades e l rem atan
te otorgará la correspond iente  escritura con  la ob ligación  
general de b ien e s, y  depositará án tes de firm ar el con 
trato la fianza de í 0.000 rs. en  m etálico , ó su  eq u iv a len 
cia , seg ú n  cotización c o rr ien te , en  títu los de |a  Deuda  
del Estado en Ja Caja general de D epósitos, lo que acre
ditará con recibo de la m ism a , quedando sujeto en  caso  
contrario á lo que d ispone el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852.

17. Para hacer efectivas estas m ism as resp on sa b ili
dades se  procederá gubernativa y  sum ariam ente por la 
A dm inistración con entera sujeción  á lo d ispuesto  en  la 
ley de C ontabilidad, y  ren u n cia  de todos los fueros y  
p riv ileg ios p a rticu la res , s ien d o  ejecutadas sus p rov i
d en cias s in  perju icio , y  quedando á sa lvo  el derech o  
del contratista para d irigir su s  reclam aciones y d em a n 
das por la y ia contencioso-adm in istrativa .

4 8. Según se ha. indicado en e l encabezam iento de  
este pliego de con d icion es , se  calcu la que en  el trascur
so  de iin  año serán  sum inistrados los 3.000 lib ros de  
traslaciones de dom inio y  los 300 de índices; pero si tra s
cu rr iese  m ás tiem po del año , el adjudicatario no tendrá  
d erecho á indem nización  alguna , y sí so lam en te  á la ad
m isión  y  abono del coste al precio estipulado de los libros  
que falten h a sta  com pletar el núm ero de su  contrato , s e 
g ú n  vayan  entregándose en  la A dm inistración  d é la s  pro
v in cias  que los reclam en.

4 9. El rem ate se verificará en esta D irección á las dos 
en p unto del dia 4 5 del actual.

Madrid 4.° de Setiem bre de 1860.*=E. León y  Medina.
Modelo de proposición.

El que suscribe se  com prom ete á co n stru ir  los libros 
para las oficinas de H ipotecas, de cu ya  subasta se trata 
con arreglo al p liego de con d icion es in serto  en  la Gaceta
del d ia  por los precios d e   rs. cada libro de
traslaciones de dom inio, y  d e . . . .  rs. cada uno de los de 
índ ices.

(Fecha y firma del interesado.)

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.
Por Real ó rden  de 4 del ac tual, S. M. la R eina se 

lia dignado p rom over al em pleo inm ediato en la isla 
de Guba á los Oficiales de A dm inistración militar de 
dicha isla q u e  á com tinuacion se m anifiestan:

Oficiales p rim eros D. Francisco Ram írez de Are- 
llano y Correa y D. Y alentin Reyes y Mateos, em
pleos de Mayores.

Oficiales segundos D. Antonio Hermenegildo v 
Valdés y D. A ndrés López de Q ueralta y Landa de 
Oficiales prim eros.

Oficiales terceros D. Santiago González de Avila 
y D. B ernardo López y C astellano , de Oficiales se
gundos.

M eritorios D. Joaquín Ay b a r  y Guerra y Don 
Francisco d é la  Rosa y C an ien as, de Oficiales ter
ceros.

Por Real ó rden  de 4 del actual, S. M. la Rein* se 
ha dignado prom over al em pleo inmediato, con desti
no al ejército de la isla de Cuba, á los Jefes y Oficia
les de A dm inistración m ilitar de la Península que á 
continuación se m a n if ie s ta n :

Comisario de G u erra  de segunda clase D. Do
mingo Olovís y P u igcerver , empleo de Comisario de 
p rim era ; Mayor D. M anuel García y B é ja r , de Co
m isario de G u erra  de segunda clase; Oficiales se
gundos D. Antonio Moreno del C astillo , D. Fer
nando Cam iña y  Lucas y D. Ju an  Sales y Alvarez 
de Oficiales p rim ero s ; Oficial tercero D. Ricardo 
Aparici y C aSam ayor, de Oficial segundo.

ULTRAMAR.
E l G obernador C apitán  genera l d é la  isla de Cuba 

partic ipa  con fecha 42 de Agosto próxim o pasado que 
no ocurre nov edad  en  el te rrito rio  de su mando, y 
que su estado sánitario  es ta n  satisfactorio como per
m ite la estación esperar.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.° j

Se halla vacante la plaza de Profesor de colorido y |
com posic ión  en  la Escuela de B ellas Artes de Cádiz, do
tada con  e l su eld o  anual de 42.000 rs. satisfechos de fon
dos p rov in c ia les , la cual ha de proveerse por oposición 
ante el T rib u n al q u e  al objeto se  nom bre.

Los ejercicios consistirán  en
4.# D ibujar y  m anch ar á la sepia en el término de 42 

horas u na com posic ión  sobre un  asunto sacado por 
su erte .

2.° P intar por el m odelo v iv o , en el término de seis 
dias, á cuatro horas cada u n o  y  en tela de 0m ,84 por 0m ,45, 
una figura colocada por e l Tribunal.

3.° Un exám en  oral individual de media hora de 
tiem po sobre las reglas de com p osic ión , anatomía , pro- | 
p orcion es y  perspectiva .

Los asp ira n tes á dicha plaza pueden presentar en esta 
D irección general su s  solicitu des en  el preciso término 
de 30 d ia s , á contar desde la publicación  de este anun
cio en  la Gaceta,

Madrid 3 de Setiem bre de 4860.— El Director general 
in ter in o , A ureliano F ernandez Guerra.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta D irección general ha señalado el dia 28 de Octu

bre próxim o para celebrar nueva subasta en  la Fábrica 
de tabacos de Santander con el objeto de adquirir el al
m idón y  harina que se necesite  en d icho establecimiento 
hasta fin de D iciem bre de 1864 con  destino al cierre de paquetes de tabaco picado, sirviendo de base al acto del 
rem ate el p liego de condiciones publicado en  la Gaceta de 
42 de Julio  ú ltim o.

Madrid 5 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= J . de Adaro.

Esta D irección general ha señalado el dia 28 de Oc
tubre próxim o para celeb rar  n u eva  subasta en la Fábri
ca de tab acos de esta c o r t e , .c o n  el objeto de adquirir 
los a lfileres y  tach u elas que se  necesiten en dichb esta
b lec im ien to  hasta fin de D iciem b re de 4 861 para el pre
c in to  de ca jon es, s irv ien d o  de base al acto del remate el 
pliego de con d ic io n es publicado en la Gaceta del 40 de 
Julio ú ltim o .

Madrid 5 de Setiem bre de 4 860.— J. de Adaro.

El dia 4 2 del corrien te  se celebrará en esta Dirección 
subasta pública para contratar el sum inistro del azufre 
q u e n ecesiten  para sus e laboraciones en el espacio de 
tres añ os las Fábricas de pólvora de Villafeliche y Man- 
resa , con  sujeción  al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta  del dia 3 de A gosto ú lt im o , núm . 246.

Lo q u e  se  recuerda al p úb lico  para su conocimiento.
Madrid 5 de S etiem b re de 1 8 6 0 .= J , de Adaro.

Dirección general 
de Consum os, Casas de Moneda y Minas.

El dia 41 de O ctubre próxim o se celebrará subasta 
pública en las m inas de Alm adén, y sim ultáneam ente an
te el G obernador de Cuenca, para co n tra ta r  el s u r t id o  de 
m aderas de pino n e ce sa r ia s  en aq ue lla s  durante el a ñ o
próxim o de 4 861, bajo los tipos m áxim os adm isibles s i 
gu ien tes:

Tablas de Alcaráz á 4 rs. t 
Idem alcaceñas á 44.
Idem portaleñas á 26.
Idem  ch illas á 15.
Idem ripias á 8.
T irantes.de 6 varas de longitud á 34.
Idem de 5 varas á 26.
Idem de 4 varas á 20. .El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en esta 

D irección gen era l y en  los puntos en  que se  celebra la ^ 
subasta. , !Las proposiciones se presentaran arregladas al moae- 
lo inserto á continuación :«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de pino para el ser
v ic io  del establecim iento de las^minas de Almadén y Al- 
m adenejos correspondiente al ano de 4861, se  comprome
te á cum plirlas y á realizar el m ism o á los precios s i
gu ien tes:Las tablas de Alcaráz á  .

Idem alcaceñas á . ........................   j
Idem portaleñas á ............................. I
ídem  chillas á . ..................................(Idem ripias á . . .................................... \  Expresado por \ m -
Idem tiran les de 6 varas de Ion-1

gitud á ..................................................i
Idem de 5 varas á ..............................]
ídem  de 4 varas á ..............

(F ech a , firm a y domicilio.)»
Madrid 3 de Setiem bre de 1860.— El Director gepera  ̂

José Gener.

El dia 10 de O ctubre próxim o se celebrará en las nú 
ñas de A lm adén subasta pública para contratar e 
nistro  d é lo s  arb u stos n ecesarios para clentn3t e n . ¡ 
de un a  m áquin a  de vapor durante el ano pr ,
de 1861, con arreglo al p liego  de condiciones q u e, 
de m anifiesto en esta D irección general y en dien 
b le c im ie n to , y  bajo el precio máximo a d m i s i n * 
y  10 cents, por cada cen tésim a de vaya que m ]  
aguas en  los rec ip ien tes del quinto  y sétim o piso.

Las proposiciones se ajustarán al modelo si g u ie n -  
«E nterado el que su scrib e  del pliego de ^on ? |oS 

para contratar el surtido de com bustible de ar.üll eS-. 
para alim entar la m áquin a de vapor destinada ál o 
ag ü e  de las m in a s de Alm adén corresp on d ien te  
de 1861 , se  com prom ete á cum plirlas y  A real! varim ism o al precio  d e .................    por cada centésim a dev
que bajen las aguas en cada un o  de los recipientes 
quin to  y  sétim o piso (exp resad o  por letra).

( D om icilio del que s u s c r ib e , fecha y  firma )0
Madrid 4 de Setiem bre de 4 860.— E1 D irector general» 

José Gener.



NOTA. Las letras f í . M. que están

MINISTERIO DE MARINA.
1

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Búrgos, correspondientes al año de1 8 6 1

POSICION GEOGRAFICA DE BURGOS.

L a titu d ___  42° 20’ 0" N.
L o n g itu d ... O** Un* 25s a\ e . del O bservatorio  de San Fernando.

á la cabeza de las colum nas en que se dan  las h o ras de los o rtos y  ocasos del Sol son  respectivam ente  in iciales de la§ voces horas, m inutos. 
Horas de tiejnpo m edio civ il á q u e  se verifican los ortos y  ocasos del Sol en  Búrgos en  el año de 1 8 6 1 .
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I10HAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EN EL AÑO DE 4861.

ENERO.

Día 4. C uarto m enguante  á la qna y  40 m inu tos d e  la m adrugada  en  L ibra. 
Día 4 4. L una nueva á las 3 y 44 m inutos de  la m añana  en C apricornio .
Día 49. C uarto  c recien te  á las 3 y  47 m inutos de la m añ an a  en  Aries.
Día 26. L una llena á las 4 y  53 m inu tos de la ta rd e  en  Leo.

FEBRERO.

Dia 2 . C uarto m enguan te  á  las 9 y 46 m inutos de la m añ an a  en Escorpio.
Día 9. Luna n u ev a  á las 7 y  54 m inu tos de la noche en  Acuario.
Día 47. C uarto c rec ien te  á las 42 y  6 m inu tos de la noche en  T auro .
Día 25. L una llen a  á las 4 y  29 m inutos de  la m añana  en Virgo.

MARZO.

Día 3. C uarto m en g u an te  á las 7 y 3 m inu tos de la noche en Sagitario.
Día 41. L una nueva á la u n a  y 24 m inu tos de  la ta rd e  en Piscis.
Día 49. Cuarto c recien te  á las 5 y  48 m inutos de la tarde  en  Gém inis.
Dia 26. L una llena á las 2 y 2 m inutos de la tarde en L ibra.

ABRIL.

Dia 2. C uarto m enguante  á  las 6 y 44 m inu tos de la m añ an a  en Capricornio. 
Dia 10. L una nueva á las 6 y 43 m inu tos de la m añana en Aries.
Dia 18. C uarto c rec ien te  á  las 6 y  32 m inu tos de la m añana  en  Cáncer.
Dia 24. Luna llena  á las 10 y 10 m inutos de  la noche en  Escorpio.

MAYO.

Día 1 . Cuarto m en guan te  a las 7 y 18 m inu tos de la tarde  en Acuario.
Dia 9. Luna n u ev a  á las 40 y  54 m inutos de la noche  en Tauro.
Dia 17. Cuarto crec ien te  á las 3 y 49 m in u to s de la ta rd e  en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y  52 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 31. C uarto m enguante  á las 40 y 12 m inu tos de la m añana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la u n a  y 25 m inu tos de la tardo en Gém inis.
Dia 1 o. C uarto c recien te  á las 40 y 2 m inu tos de la noche en Virgo.
Diá 22. L una  llena  á las 2 y 9 m in u to s de la tard e  en  C apricornio .
Dia 30. C uarto m en guan te  á las 2 y 27 m in u to s de la m adrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva á la una  y 59 m inutos de la m adrugada en  C áncer.
Dia 4 5. C uarto  c rec ien te  á las 2 y  34 m inu tos de la m adrugada en Libra.
P ia  24. L una llena á las 41 y  52 m inutos de la noche en  C apricornio.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 7 y 38 m inutos de la ta rd e  en  Tauro.

AGOSTÓ. '

Dia 6. L una nueva á la 4 2 y 40 m in u to s del d ia en  Leo.
Dia 4 3. C uarto creciente  á las 7 y 2 m inutos de la m añana en  Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 41 y 38 m in u to s de la m añ an a  en  A cuario.
Dia 28. C uarto m enguan te  á la un a  y  10 m inutos de la tard e  en  Gém inis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva  á las 9 y 59 m in u to s de la noche en  Virgo.
Dia 4 1. Cuarto c rec ien te  á la u n a  y  2 m inutos de la tarde  en Sagitario .
Dia 49. L una llena á la una  y  48 m in u to s de la m ad ru g ad a  en  Piscis.
Día 27. Cuarto m enguan te  á las 6 y  41 m inutos de la m añana en C áncer.

OCTUBRE.

. Dia 4. Luna nueva á las 6 y 43 m inu tos de la m añana  en  L ibra.
Dia 10. C uarto  c rec ien te  á las 9 y  55 m in u to s de la noche en  Capricornio.

Dia 48. L una llena á las 6 y 24 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto m enguante  á las 9 y  ¿1 m inu tos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 50 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 40 y 31 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 42 y 53 m inutos del dia en  Táuro.
Dia 25. Cuarto m enguante  á las 10 y 53 m inutos de la m añana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. L una nueva á las 2 y 3 m inutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente  á las 2 y 56 m inutos de la m adrugada en  Piscis. .
Dia 17. Luna llena á las 7 y 54 m inutos 'de  la m añana en Gém inis.
Dia 24. Cuarto m enguan te  á las 9 y  38 m inutos de la noche en  L jbra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 41 m inutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol'en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en  Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio Sol en  Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo,
Dia 23 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera  e n tra  el 20 de Marzo á las 2 y 34 m inutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 41 y  21 m inutos de la m anana.
El Otoño el 23 de Setiem bre á la una  y 34 m inutos de la m adrugada.
El Inv ierno  el 21 de D iciem bre á las y 21 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DÉ LUNA PARA 4861.

ENERO Í 0.

Eclipse a n u la r  de Sol, invisible  en Burgos. ,.
El eclipse p rin c ip ia  en la tierra á 42 horas 10 m inutos 2 segundos hempo medio» ash o n ó n  

co de San F e rn an d o , y el p rim er lu g ar que lo ve se halla en la longitud de 81 22 al E. de S<

El ecli p Je cen tra l princip ia en la tie rra  á 43 horas 4 3 m inu tos 8 segundos, .^e*ü P° ?
tronóm ico de San F e rn an d o , y  el p rim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 63 o5

E‘ M  e c lip sé  central’ á medio d ia sucede á 14 horas 59 m inutos u n  segundo, tiem po 
tronóm ico de San  F e rnando , y en u n  lugar cuya  longitud es de 43* 46 al E. de San Iem an e

Y 1 El E clipse  cen tral term ina  en la tie rra  á 46 horas 54 m inutos 7 segundos, tiem po m edio j 
tronóm ico de San F ernando , y el ú ltim o lugar que lo ve se h a lla  en la long itud  de 463

° ’ El fc h p se T e m d n á  L T S r a Y  17 horas 88 m inutos 3 l \ T
mico de San F e rn an d o , y el ú ltim o lu g ar que lo ve se halla  en la long itud  de 179 27 al L.

SaílEs te 'eclip sé  se r^v isfb íe^  en  toda la A ustralia y Nueva Celandia, en g ran  p a rte  del Océano , 
S u r , y  en u n a  pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse a n u la r  de S o l, invisible en Burgos.
El eclipse princip ia  en la tie rra  á 10 h o ra s  53 m inutos un  segundo, tiem po m edio astronó

mico de San F ernando , y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al I?. de 
San F e rn an d o , y latilud4-3° 53'.

El eclipse cen tra l princip ia en la tie rra  á 11 horas 55 m inutos 8 segundos, tiem po m e 
dio astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23' 
al E. de San F ern an d o , y  la titu d + 0 °  26'.

El eclipse cen tra l á medio dia sucede á 13 horas 50 m inutos 3 segundos, tiem po m edio a s 
tronómico de San F ern an d o , y  en u n  lu g ar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y Iatitud-F-90 21'. 7 ^

El eclipse cen tra l term ina en la t ie rra  á 15 horas 33 m inutos 7 segundos , tiem po medio as
tronóm ico de San Fernando  , y  el ú ltim o lugar que  lo ve se halla  en la longitud  de 452® 33' 
al O. de San Fernando , y  la titu d —23° 26'.

El eclipse term ina en  la t ie rra  á 46 ho ras 36 m inutos 5 seg u n d o s, tiempo níedio a s tro n ó 
mico de San F ern an d o , y  el últim o lu g ar q u e  lo ve se halla  en la longitud de 466* 12' al O. 
de San Fernando  , y  la titu d — 19° 11 '. # ,

Este eclipse será v isib le en una  pequeña pa rte  del Im perio c h in o , en parte  d é la  Aus-. 
tra lia , en  una pequeña porción  del g rande  Océano del Su r, y en otra pequeña parte del m ar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 47.

Eclipse parcial de L una, en parte  visible en Burgos.
Princip io  del eclipse á las 7 y 14 m inutos de la mañana,.
Medio del eclipse <7 las 8 y 5 m inutos de la m añana. 7
Fin del eclipse á las 8 y 55 m inutos de la m añana.
El principio de este eclipse será visible en la p a rte  occidental de E u ro p a, en una pequeña 

pa ite  de la costa occidental de A frica , en  la parte NE. de A sia , en iodo el continente é islas de 
A m érica, en el Océano A tlántico .se ten triona l, en pa rte  del Océano Atlántico m erid io n al, en 
casi todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico. .

El fin de este eclipse será  visible en  una  pequeña parte  del N orte de E uropa, en la p a rte  
NE. de Asia, en casi toda A m érica, en  g ran  parte  del Océano A tlántico se ten tr io n a l, en, 
todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

Valor de la m áxim a fase ó p a rte  eclipsada de la Luna, contada desde la pa rlé  austra l del lim 
bo, 0,180, tom ando por u n id a d  el d iám etro  de la  L u n a .

El p rim er contacto de la som bra con la L una  se verificara en un  punto  dél lim bo de esta 
que dista  158° del vértice  boreal hácia  O riente (v isión  directa).

En Burgos sale el Sol á las 7 y 24 m inu tos, y  la Luna se pone á las 7 y 30. m inutos.

DICIEMBRE 30.— 31.
Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l , en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 m inuíos un seg u n d o , tiempo medio 

astronóm ico de San Fernando , y el p rim er lugar que  lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al
O. de San F e rnando , y latitud-t-90 2'.

El eclipse central p rincip ia  e a  la tie rra  el dia 30 á 23 horas 53 m inutos 8 seg u n d o s, tiem po 
m e d io  astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud dé 78* 
49' al O. de San Fernando, y  lalrtud-H 9* 49.’.

El eclipse cen tra l á m edio dia sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, tiem po m e
dio astronóm ico de San F e rn a n d o , y en un  lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San F e r 
nando , y latitud-F-80 57'. ‘ :

El eclipse cen tra l term ina en la tie rra  el dia 31 á las 2 horas 54 m inutos 0 segundas, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando , y el úlíimov lugar q u e  lo ve se halla  en  la  long itud  de 28® 
18' al E. de San F e rn an d o , y  lalitucH -370 39'.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 31 á 3 horas 57 m inutos 6 segundos, tiem po m edio a s
tronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o lugar qu e  lo ve se halla  en la long itud  de 18° 52' a l E. de 
San Fernando, y  latitud4-27° 44'.

Las c ircunstancias principales de este eclipse para Búrgos son las siguientes:
Princip io  el dia 31 á la u n a  y  33 m inutos de la tarde.
Medio á las 2 y  44 m inu tos de la tarde. % '
Fin á las 3 y 51 m inutos de la tarde.

I Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada deLSol, 0,590, tom ando como un idad  el diám etro 
del Sol. *

- - La p rim era  im presión  de la L una en é l disco so la r se verificará  ei> u n  p u n to  que  d ista  451®
í del v é rtice  su perio r del Sol hácia la derecha ( visión d irec ta  ).

Este eclipse sera visible en  u n a  g ran  p a rte  de Europa y  Africa , en p a rte  de la A m érica del 
i N orte , en todo el Océano Atlántico se ten trio n a l, en un a  pequeña p a rte  del Océano A tlántico  

m eridional, y en parte de la A m érica del Sur.

ANUNCIOS OFICIALES.
Fábrica nacional del Sello.

Pliego de condiciones con las cuales la Hacienda pública  
ha de subastar en esta Fábrica la venta de 3.600 resmas 
de !papel taladrado procedentes del sellado devuelto por 
las provincias.

4.a La Hacienda enajena  en  púb lica  lic itación  1.200 
resm as de papel de  u n  taladro  de las pertenec ien tes á 
los sellos de I lu s t r e s ,  4.°, 2.° y  3.°, y 2.400 de dos ta la 
dros de  las-pertenec ien tes á los sellos 4.*, oficio y pobres, 
ep to talidad 3.600 resm as de papel.

2.\  L as p roposic iones para  esta  su b asta  se p re se n ta 
rán  en pliegos c e rra d o s , lite ra lm en te  a rreg lad o s al m o
delo qu e  se in se r ta  á c o n tin u ac ió n ; deb iendo  llen a rse  
las cantidades qu e  qu ed an  en  b lanco de letra  y  no de

^guarism os, v  au to rizad as con las  firman de los que  las 
hagan, en  la in te ligencia  de q u e  cu a lq u iera  proposición 
que no m arq u e  term in an tem en te  e l  precio sera  d es
echada.

3.a Para  h ace r p o stu ra  se consignara  por el p roponen
te en la Caja general de Depósitos la can tidad  de 4 0.000 
reales, cuyo  recibo  ha  de acom pañarse  al pliego en  qu e  
se haga la proposición. Dicha oficina devolverá la c an ti
dad depositada á los in te re sad o s , quedando  tan  solo en 
fianza la del rem atan te  h asta  el cum plim iento  del con
trato. .

4.a P a ra  los efectos de este contrato  se en tienden  r e 
nunciados todos los fueros y  privilegios particu lares, obli
gándose el rem atan te  al abono del papel den tro  dé los 
ocho dias sigu ien tes al de la aprobación  de la subasta , y 
á re sp o n d er de cu a lq u iera  falta  de lo estipulado , cuya 
responsab ilidad  se le exigirá por la vía de aprem io y pro- 
áedim iento ad m in istra tivo , con sujeción á lo que dispone 
el art. 41 de la ley de C ontabilidad. Si el rem atan te  no 
cum pliese con las condiciones q u é  debe lle n a r, ó im p i
diese q u e  la su basta  tuv iese  el debido efecto en el día s e 
ña lado , se tendrá  por rescindido el con tra to  a perju ic io  
suyo, siendo las consecuencias de este hecho qu e  se cele
b re  nuevo rem ate  con iguales condiciones, pagando aque 
la diferencia del p rim ero  ai se g u n d o , si la hub iese , en 
daño de la Hacienda , satisfaciendo tam bién  los p e rju i
cios que hubiese  recib ido  el Estado p o r la dem ora del 
serv icio , y  re ten ién d o le  la g aran tía  de la su b asta  para 
cu b rir estas resp o n sab ilid ad es y  l a s  ^p ro b ab les , secu es
trándole  al efecto los b ienes necesarios si aquella no  a l 
canzase, todo según  lo d ispuesto  p o r las in stru cc io n es y 
órdenes vigentes.

5.a Solo se adm itirán  proposiciones por el total de las
3.600 resm as que com prende esta subasta  , siendo los t i
pos (fue se fijan á la alza los de 26 rs. 50 cen ts, cada 
resm a de papel de  u n  talad ro  , y  24 rs. y  50 cents, cada 
resma de papel de dos taladros.

6 1 El papel será  entregado al rem atan te  prev ia  la p re 
sen tación  de la carta  de pago que acredite  h ab er sa tis 
fecho el im porte  de aq u el en  la T esorería  de Hacienda 
pública de esta p rov incia.

7.a Los gastos de s u b a s ta , los de conducción del pa
pel y  todos lo s que por dicho concepto puedan o rig in a r
se se ab onarán  por el rem atante.

8.a La subasta  se verificará  en esta F ab rica  el día 10 
del próxim o O ctubre, p ré v io s lo s  correspondientes a n u n 
cios en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletin de la provincia 
y por m edio de carteles que se fijarán en los parajes mas 
públicos. D icha subasta  será presidida por el A dm inistrador 
Jefe del establecim iento  , con asistencia del Inspector del 
m ism o y  Escribano de Hacienda. /

9.a Desde las. doce h asta  las doce m edia del expresado 
dia se recib irán  po r él P residen te  del acto de la subasta 
los pliegos cerrados q u e  al p resen tarse  po r los licitadores 
se rán  num erados. Dadas las doce y m edia se anun ciará  
que queda cerrad o  el a c to , leyéndose en alta voz las 
proposiciones hechas, y adjudicándose el servicio a la m as 
beneficiosa p ara  el Estado. En el caso de haber dos ó m ás 
proposiciones ig u a les , se a b r ira  en tre  los firm antes de las 
m ism as una  licitación verbal por térm ino  de u n  cu arto  
de h o r a , adjudicándose la subasta  á la m as beneficiosa 
para  !a H acienda, y e n  su defecto á la que hubiese  sido 
presen tada con an te rio ridad . .

10. En el caso de que una  proposición beneficie el ti
po de cualqu iera  de las dos clases diferentes de papel, y 
o tra  m ejore el otro t ip o , será siem pre preferida  la que 
en  to ta lidad  beneficie m ás los in tereses de la Hacienda.

1 1 . La adjudicación definitiva de la subasta no ten
d rá  efecto sin  la aprobación de S. M.

Modelo de proposición.

D. N    vecino d e    que  vive calle d e  -
n ú m e ro    c u a r to    que re ú n e  cu an tas c ircu n s
tancias exige la ley para rep resen tar en a c t o  P u b l i c o ,  <e n 
terado del anuncio  publicado en  la Gaceta de M adrid , 
n ú m e ro    fech a . . . . . .  y de las condiciones y  req u is i
tos que se p revienen para  la* venta en pública su basta  de
3.600 resm as de papel taladrado existentes en  la Fabrica 
del Sello, se com prom ete á sa tis fa c e r ... .  rs . po r cada res
ma de un taladro, y   por cada una de d o s ; á cuyo
efecto acom paña el recibo que acredita  la entrega de 10.000 
reales en  la Caja de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid 3 de Setiem bre de 4360.=E1 A m inistrador Jefe, 
Blas deU aslro .

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
En el dia y hora  que  abajo se expresa se ce leb ra rá  

subasta  pa ra  la adjudicación d é la s  obras que h an  de eje
cu ta rse  en una ca sa -h o rn o  de pan  cocer sita  en Z ara 
goza y  su calle de Predicadores , num . 61 , p roceden te  
de la bolsa de an iv e rsa rio s  del P ilar de la m,sl®a »
con arreglo  al sigu ien te  p resu p u esto  y pliego de c o n d i-  . 
ciones:

Importe.

P R E S U P U E S T O . I { S ' c é ñ í S '

Dclio piezas de gradas de escalera cou b a r ro 
tes de m adera y solado de yeso de 5 palmos*
de luz ancho, á 20 rs. un a   ............ 460

Dos m etros superficiales de tab iq u e  ¿n la b a 
ran d illa , á 11 rs. u n o   .........................  22

Doce m etros superficiales de tejado com ple
to, á 30 rs. un o ........................................  360

Por el retejo con reposición de 200 te ja s . . . .  140
Por la artesa ó vacía de am asar, de 22 palmos 

larga , 4 de ancha y 2 de a lta ,co n  el posi
ble aprovecham iento de las m aderas viejas 
ex is ten tes , tablones de 4 dedos grueso y 
abarcones de hierro  en ángulos y s o le ra . . .  280

Por a lgunos trozos de revocado de yeso............ 80
Por 8 estados cúbicos de extracción del pozo

negro, á 32 rs. u n o .............................................. 256
Por descubrirlo  y cu b rirlo  con b a n q u e ía   4 06

T o ta l. ..............................  4-398
Cinco por 100 de im p rev isto s................  69,90

-

Total o b ra s...........  4.467,90
Por reconocim iento y form ación de p re

supuesto y  condiciones    420 j ^ 0
Por d irección ..........................................................  *_____

Total p resupuesto   1.787,90

Zaragoza 20 de Jun io  de 4860.=E1 A rquitecto de la 
p rovincia , Pedro M artínez Sarigrós.

C O N D IC IO N E S FA C U LTA TIV A S.

1.a Todos los m ateria les empleados en  esta obra s e 
rán  de buena calidad y s in  defecto alguno en su form a
ción, ya na tu ra les, ya m a n ip u lad os, los cuales se s0]n e ~ 
te rán  siem pre que  lo disponga el Jefe de las obras á las 
p ruebas que estim e convenientes.

2.a El contratista de las obras se su je ta ra , en cuan to  
al sistem a de construcción  que en las m ism as deba se 
g u irse , á lo qu e  se  disponga por el. Jefe facultativo de 
ellas.

3.* Todos los n n (e ria les  procedentes de los derribos 
que hayan  de verificarse  en las obios pertenecen al con
tra t is ta , que podrá  u tilizarlos en las m ism as siem pre 
que á ju icio  del Sr. A rquitecto de la p rov incia  reú n an  
las c ircu n stan c ias que se ex p resa n  en la condición 4.

4.a Será de cuenta del co n tra tis ta  la extracción de 
escom bros v dem ás gastos que en la obra se orig inen.

Zaragoza 20 de J u n i o  de  1860.=E1 A rq u i tec to  de  la 
provincia, Pedro Martínez Sangrós.

CO N D IC IO N ES ECONOMICAS.

1 4 El tino bajo el cual se adm itirán  proposiciones 
será  el do. W ' r s .  90 cents, de p resupuesto  de las 

l  o b r a s ,  siendo su  construcción solida y arreglada al plie-

go de condiciones facultativas que obra de manifiesto en  
esta A dm inistración.

2.a Las proposiciones se h a rán  en  baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados a rreglados al modelo que a c o n ti
nuación se inserta , y pará  ser adm itidas se acom pañará 
al pliego carta  de pago que acredite  haber depositado en 
la sucursal d é la  Caja general de Depósitos en esta p ro 
vincia la sum a de 178 rs. 79 cents., im porte del 10 por 
100 de la tasación.

3.a No se ad m itirán  las que excedan del tipo m áxim o 
m arcado, ni las que se hagan por personas que según 
las leyes no están  autorizadas para celebrar contra tas.

4.a El rem ate tendrá  lugar el domingo 21 de O ctubre 
de 1860 y hora  de las doce de su  m añana, an te  el señor 
G obernador de esta provincia, A dm inistrador p rincipal 
de Propiedades y Derechos del Estado, Prom otor fiscal de 
Hacienda y el com petente E scribano, hasta cuya hora se 
ad m itirán  los pliegos qu e  se presenten , los cuales se ad
m itirán  en el acto y  adjudicará el rem ate  al mejor postor, 
el que no tendrá  efecto hasta que recaiga la aprobación 
superio r, quedando re ten ida la garantía , y devolviéndose 
á los demás las que im pusiesen para dicho acto.

5.a Si en tre  las proposiciones presentadas resu ltasen  
dos ó más iguales, se ab rirá  nueva licitación verbal por 
térm ino de media h o ra , en la cual solo ten d rán  derecho 
á tom ar parte  los firm antes de aquellas ó  sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate ha de dejar 
en fianza para  m ejor cum plim iento de su com prom iso los 
478 rs. 79 cents: en m etálico de que habla la condición
2.a, los cuales no le serán devueltos hasta la term inación 
de las obras, prévío reconocim iento del Arquitecto.

7.a El pago de la cantidad que quede estipulado, sé ve
rificará á la term inación de las obras, prévia la certifica
ción pericial de haberse  hecho con a rieg lo  á las condi
ciones del contrato y principios del arte, á cuyo fin la Ad
m inistración  cu idará  de hacer el pedido de fondos con 
la debida anticipación.

8.a No tendrá  derecho á reclam ar indem nización por 
m e jo ra , caso fortuito* ú  otro m otivo, siendo adem ás de 
su cuenta  los gastos del re m a te , presupuesto  y dirección 
de las obras.

9.a El rem atan te  se com prom eterá á dar term inadas 
dichas obras en  el térm ino  de 15 dias , y en caso necesa
rio afianzará á satisfacción de la A dm inistración, q u e 
dando adem ás obligado al cum plim iento  de este contrato 
por la via de aprem io y procedim ientos ¿e que trata  la 
ley de Contabilidad en su núm . 11 , con ren u n cia  ab so 
lu ta , d u ran te  el tiempo del m ism o, de los fueros y p r i
vilegios de que esté en posesión.

40. Si el con tra tista  faltare al cum plim iento de a lg u 
na de las condiciones estipuladas en este contrato  p e r
derá el im porte del 4 0 por 4 00 que hubiese  depositado 
como circunstancia  precisa para tom ar parte  en la su 
basta , y quedará  sujeto á resarc ir á la Hacienda los pe r
juicios que con este motivo se le hu b ieren  ocasionado; 
pudiendo adem ás dirigirse la Adm inistración por la via 
gubernativa contra las fincas ó efectos que constituyan 
ia fianza v los dem ás que posea el rem atante ó su  fia
dor , y hacer el servicio por su cuenta, en cuyo caso se 
rán  pjecutivas todas sus disposiciones, renunciando aquel

por su pa rte  lodos los fueros y  privilegios particulares, 
quedándole á salvo el derecho de d irig ir sus reclam acio
nes y dem andas por la via contencioso-adm inistrativa.

11. Aprobado q u e  sea el rem ate po r la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del E stad o , se elevará 
este contrato  á e sc ritu ra  pública en el térm ino/ de ocho 
d ias , afianzando á su  cum plim ien to  fincas lib res cuyo 
valor en tasación ascienda cuando m énos al duplo del 
im porte  del servicio que haya de e jecu ta rse , ó depositan-' 
do en la Caja sucursa l de Depósitos de esta provincia la 
cantidad p o rq u e  se le haya este adjudicado. Esta fianza 
podrá sustitu irse  con la presen tación  de un  fiador de re 
conocida responsabilidad á .satisfacción de la A dm inistra
ción.

4 2. Los gastos de expediente y papel de re in tegro  
co rrespond ien te , como los de otorgam iento de la escri
tu ra  serán  de cuenta  del rem atan te . ~ ■

13. Si del reconocim iento que de la obra practicase  el 
A rquitecto rcsu ltase-qúe esta no tiene la consistencia  y 
solidez necesarias, el rem atan te  quedará  su jeto  á las d is
posiciones del ar t. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Zaragoza 31 de Agosto de 18 6 0 .= B en ito  kG. de L on- 
goria. 4452

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones publicado con fecha   én  la Gaceta del
d ia  para la subasta  de las obras a que se refiere,
se obliga á ejecutar estas con arreglo á las condiciones 
p rescritas en  el térm ino  señalado en el m ism o^por p re 
cio d e  rs. vn ., y  para acreditarlo  acom paña la carta
de pago que previene la condición 2.a

(Fecha y firma.)

No habiéndose presentado lid iad o res  en la subasta 
celebrada el dia 29 de Julio últim o para  la ad judicación 
de las obras que han de ejecutarse en u n  horno de pan  
cocer sito en el pueblo de O seja, partido  de Ateca, p ro 
cedente de la m itra de T arazona , se anuncia o tra  nueva, 
que se celebrará  en el dia y  hora que abajo se indica , con 
arreglo al s ig u ien te  p resupuesto  y pliego d,e condicio
nes:

Presupuesto. ñS.cénts.

T ránsito  que ocupa el suelo que debe co iíp o - 
n e rse , 4 36 palmos cuadrados, á 4 rs. vn. el
p a lm o . . ....................     544

Para com poner la chim enea del horno............  • 60
Para re le jar el tejado 100 tejas á 4G rs. el 400 de

com pra y 10 rs. por el porte de traerlas de
 .......................................................

¡ Jornales del m aestro y p eo n es ... . . ------   • • • • *
Por el coste de 6 a rrobas de sal, á 4~ rs. 50 cen- ^

tim os u na .     ...............   ^
Derechos de v isu ra .......................................................

Total de g a s to s .  ..................... 779

Oseja 4 de Diciem bre de 4 8 5 9 .=  M anuel Marco.



Condiciones facultativas.
4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones se

rá el de 779 rs. del presupuesto de las obras, siendo su 
construcción sólida y arreglada.

2.a Será de cuenta del contratista sum inistrar cuanto 
sea necesario para concluir la o b ra , inclusos los cante
ros , según y en la forma que aparece en el presupuesto 
adjunto.

3.a El rem atante á dar terminada dicha obra se com
prometerá en el término de 22 dias; pero solamente de
jará de arder el horno ocho dias, pues los 44 restantes se 
emplearán en arreglar la piedra y aprontar los ma
teriales.

4.a La visura que ha de practicarse por el maestro que 
alvefecto se señale deberá ser antes de dar fuego al hor
n o , quedando obligado el contratista á soportar los gas
tos de cuantos defectos se observen en dicha obra tan 
solamente, más no los de v isu ra , pues que estos deberán 
aum entarse al presupuesto de gastos.

Oseja 4 de Diciembre de 4859.=Manuel Marco.

Condiciones económicas.
4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones será 

el de 779 rs. vn. del presupuesto de las obras, siendo su 
construcción sólida y arreglada al pliego de condiciones 
facultativas que obra de manifiesto en esta Administra
ción.

2.a  ̂ Las proposiciones sobarán  en baja de dicho tipo, 
en. pliegos cerrados arreglados al modelo que á continua
ción se inserta, y  para ser admitidas se acompañará al 
pliego carta de pago que acredite haber depositado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia la suma 
de 77 rs. 90cénts,, importe del 40 por 400 de la tasación.

3.a No se adm itirán las que excedan del tipo máximo 
m arcado, ni las que se hagan por personas que según 
las leyes no están autorizadas para celebrar contratos.

4.a El remate tendrá lugar el domingo 21 de Octubre 
de 4§60 y hora délas doce de su m añana, en esta capi
ta l ante el Sr. Gobernador de la provincia , Administra
do^ principal de Propiedades y Derechos del Estado, Pro
motor fiscal de Hacienda y el competente Escribano; y 
errel pueblo de Oseja ante su Alcalde, Procurador sín
dico y el Escribano, ó en su defecto el Secretario de Ayun
tam iento,'adm itiéndose hasta dicha hora en ambos pun
to^ los pliegos que se presenten, los cuales se abrirán en 
el ac to , y adjudicará el remate ál mejor postor, el que no 
teúdrá efecto hasta que recaiga la aprobación superior, 
quedando retenida la garantía , y devolviéndose á los 
demás las que impusiesen para dicho acto.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultan dos 
ó niás iguales, se abrirá nueva licitación verbal por tér- 
míno de media hora, en la cual solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de de- 
jaí* en fianza para mejor cumplimiento de su compromi- 

- so los 77 rs. 90 céntimos en metálico de que habla la
condición segunda, los cuales no le serán devueltos has- 
ta ja  terminación de las obras , previo reconocimiento 
del Arquitecto.

7.a El pago de la cantidad que quede estipulada se ve
rificará a la terminación de las obras, prévia la certifi
c a ro n  pericial de haberse hecho con arreglo á las con
diciones del contrato y principios del a rte , á cuyo fin 
la Administración cuidará de hacer el pedido de fondos 
con la debida anticipación.

8.a El contratista no tendrá derecho á reclamar in 
demnización por m ejoras, caso fortuito ú  otro motivo, 
siqndo además de su cuenta los gastos del rem ate, pre
supuesto y dirección de Iasobras.

9.a El rem atante comprometerá á dar terminadas 
dichas obras en el término prefijado en la condición 3.a 
de las facultativas, á contar desde el dia en que se le co
m unique la aprobación, quedando además obligado al 
cumplimiento de este qontrato por la via de apremio y 
procedimientos de que trata la ley de Contabilidad en su 
numero n i con renuncia absoluta durante el tiempo del 
mismo de los fueros y  privilegios deque esté en posesión.

JO. Si el contratista faltare al cumplimiento de alguna 
d e jas  condiciones estipuladas en este contrato perderá 
el importe del 40 por 100 que hubiese depositado como 
Circunstancia precisa para tomar parte en la subasta, y 
quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuicios 
que con este motivo se le hubieren ocasionado , pudien- 
do además dirigirse la Administración por la via guber
nativa contra las fincas ó efectos que constituyan la 
fianza y los demás que posea el rem atante ó su fiador, 
y hacer el servicio por su cuenta, en cuyo caso serán 
egécutivas todas sus disposiciones, renunciando aquel 
por su párle todos los fueros y privilegios particulares, 
quedándole á salvo el derecho de dirigir sus reclama
ciones y demandas por la via contencioso-administra- 
fiva.

|4 . Aprobado que sea el remate por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos de! E stado, se elevará 
este contrato á escritura pública en el término de ocho 

. dias* afianzando á su cumplimiento .fincas libres cuyo 
yafor en tasación ascienda cuando menos al duplo del 
importe del servicio que haya de ejecutarse, ó deposi-, 
tando en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
la cantidad por que se le líaya este adjudicado. Esta 
fla¡nza podrá, sustituirse con la presentación de un fiador 
de reconocida responsabilidad á satisfacción de la Ad
ministración.

42. Los gastos de expediente y papel de reintegro cor
respondiente, así como los de otorgamiento de escritu
ra , serán de cuenta dei rematante.

43. $i del reconocimiento que de la obra practicase 
el Arquitecto resultase que esta no tiene la consistencia y 
solidez necesarias, el rematante quedará sujeto á las dis
posiciones dei art. 5.a del Real decreto' de 27 de Febrero 
de 4852.

Zaragoza 31 de Agosto de 48G0.—Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones publicado con fe c h a .  en la Gaceta del
día . . . . .  para la subasta de las obras á que se refiere, se 
obliga á ejecutar estas con arreglo á las condiciones 
prescritas en el térm ino señalado en el mismo por el 
precio d e . . . . .  rs. vn ., y para acreditarlo acompaña la 
carta de pago que previene la condición 2.a

(Fecha y firma.)

Fábrica de salitres de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú

blica subasta  la  recomposición de los hornales
de las calderas de este establecim iento , cuya su  -
basta  tendrá  lugar en 4.° de Octubre de 4860.'

4.a La obra consiste en poner cinco boquillas de 
hierro fundido, cuyas cinco piezas debe proporcionar el 
rem atante, de un metro y 20 centímetros de largo, 43 
centímetros de altu ra , 31 centímetro de ancho y del 
grueso de 2 centímetros, recibiéndolas con yeso more
no; y en revocar con el mismo yeso la parte de los hor
nales y  de la galería que forman en lodos los parajes 
que^necesitan reparación.

2.a El presupuesto y datos que se apetezcan se podrán 
consultar en la Fábrica desde luego hasta el momento de 
abrirse los pliegos de proposición.

3.a El costo de las cinco boquillas, su colocación y 
revoque expresado está presupuestado, inclusa la mano 
de o b ra , en la suma de 5.060 rs. vn., la cual servirá de 
tipo para la subasta.

4.a El abono del precio en que quede el remate se ve- 
• rificará por la Caja del establecimiento, prévia la opor

tuna consignación, por mitad en dos plazos: el primero 
cuando se concluya la composición, y el segundo á los 
45 dias de darse fuego á los hornales; porque así se po
drá con#cer, después de haber funcionado, si estuvo bien 
practicada su reparación.

5.a Para presentarse á licitar se depositará previa
mente en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en la 
Tesorería de Hacienda pública la úéciina parte del tipo 
de esta subasta , á cuyo fin acompañaráu á sus proposi
ciones el documento que acredite dicho depósito en me
tálico ó triple valor en títulos dei 3 por 400 : concluida la 
subasta se devolverán los documentos del depósito, ex
cepto el del rematante.

6.a Para hacer proposición presentarán los licitado- 
res en pliegos .cerrados, media hora ántes de ia señala
da para  el acto, la que tengan por conveniente, al tenor 
del modelo que se inserta al fin a l, llenando en letra, y 
no en guarismo, los huecos que quedan en blanco; eñ 
inteligencia de que serán desechadas ;las que no m ar
quen terminantemente el precio de la obra de los expre
sados hornales, la cual se hará bajo ia dirección del Je- 
íe del establecimiento y del Arquitecto titular del mismo, 
y dentro del mas breve plazo posible.
, 7. La subasta se celebrará en dicha Fábrica en el 
día y hora que se señale en los anuncios, cuyo acto será 
presidido por el Sr. Director de la misma, asociado de 
los demás individuos que componen la Junta económica.

8.a En el caso que dos ó más proposiciones iguales de
jen  suspendida la adjudicación, se verificará esta en el 
mismo acto y por discusión que no ha de durar sino 15 
m inutos, y solo entre los lidiadores que hubieren oca
sionado el empale.

9.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimiento de 
que trata Iá ley de.Contabilidad en su art. 1 í, con renun 
cia absoluta de los fueros y privilegios do que eslé en 
posesión.

40. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó

impidiese que este tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rem atante, con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero é  instrucción de 15 de Sétiembre de 4852.

11. El importe de la escritura y demás gastos que se 
originen en la subasta serán de cuenta del rematante.

12. La adjudicación del remate no se llevará á efec
to hasta que recaiga la aprobación de lü Superioridad.

Modelo de proposición.

El que suscribe, veoino d e ........................  enterado del
pliego de condiciones publicado, y conforme en un to
do , se obliga á realizar las obras necesarias a la repara
ción de los hornales de la Salitrería nacional de Murcia 
dentro del más breve plazo posible, en los térm inos que 
se expresaú, y con las condiciones facultativas y econó
micas publicadas , por la suma d e ...............rs. yn. Y pa
ra acreditarlo acompaña carta de pago al depósito que 
indica la condición 5.a

(Fecha y firma.)
Murcia 4.° de Setiembre de 4860.= E l  Coronel Direc

tor, Ramón Magenis. 4494

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 5 D E SETIEM BRE 

DE 1 860.

HORAS.

B aróm etro 
reducidoáO 0 
y m ilím e 

tro s .

T em pera
tu ra  en 
grados 

Reaum ur.

T em pera- •
tu ra  en g ra -  ¡ D irección
dos c e n tí-  ! jg i  v ien to , 

g rad o s . ¡

ESTADO DEL 
CIELO .

6  m . . 
9 m .  ̂

12 m.  . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

709,05
709,61
709,28
708,22
708,09
709,12

9°,4 
11°,8 
4 5°,6 
18°,6 
4 7°,8 
4 5°,4

41°,8 
4 48,7 
19°,5 
23°,2 
228,2 
19°,2

N. E . . .  
N.N. E..
E ...........
N. N. E.
E ...........
E ..........

Nubes. 
Cubierto. 
Cási cub.° 
Nubes. 
Idem.
Cási cub.°

Temperatura m á
xima del d iá .. 

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del dia.

19°,8 

28°,9 

9°,0

24°,8 

36°, 1 

4 4°,2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .

8,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 4 de Setiembre de 1860.

H ora.

B aróm etro 
en m ilím e
tros á  0o y 
al n ivel del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
cen tíg rad o s.

Dirección
del

viento.

*
E stado  del cielo 

y de la m ar.

7 de la m .. . 760,7 16,3 N. N. O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T EL EG R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 31 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

i

B aróm e
tro  red u 
cido á  0o 
y al nivel 
del m ar. I .

Tem pera
tu ra  en 

g r a d  o s  
cen tíg ra

dos.

Dirección
dei

v iento .

ESTADO. 

DEL CIELO.

D unquerque.........
P a rís ......................

753,1. 14°,4. S. S. 0. Cubierto.
753,9. 13 \8 . s .  . . . Idem.

Bayona............... 755,0. 21°,7. O.N.O. Nubes.
Lyon....................... 756,3. 23°,4. S ........ Cubierto.
Madrid.................... 757,0. s ____ Despejado.
San F e rn an d o ... . 760,4. 21°.2. N. E .. Vapores.
Bruselas............... .. 753,2. 14°,6. S ......... Cubierto.
Viena............... 756,7. I6°,0. N. E . Niebla.
T u rín .. ................
Lisboa....................
Roma......................
F lorencia..............

764,5. 22°,5. S......... Sereno, nubes.

San Pelersburgo. 
C onstantinopla.. .  
Slockolmo.............

755,5. 8°,8. S . . . . . Nubes.

Copenhague___ 792,8. 13°,7. s . s . o . Nubes.

A lcaldía-C orregim iento d e  Madrid.
De los parles rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y notá de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN TRA D O  P O R  LAS PU E R T A S EN EL DIA DE H O Y .

4.206 fanegas de trigo.
524 arrobas de harina de id.

1.300 libras de pan cocido.
10.469 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 37.305 libras de peso. 
781 carneros, que hacen 17.498 libras de peso.

P R E C IO S B E  A R TÍCU LO S AL M A Y O R  Y P O R  MENOR 

EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Jamón, de 96 á 406 rs. a rroba , y de 38 á 4G cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Y ino ,de32  á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. . . "
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 10 a 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra. ;
Patatas, de 4 á 5 j/ 2 rs. a rroba, y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PR ECIO S D E G RAN OS E N  EL MERCADO DE HOY. 

Cebada nueva , de 22 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  2.878 fanegas.
Quedan por vender. .  397.

Precio máximo  51.
ídem m ínim o................ 44.
Idem m edio..................  48,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Setiembre de 1860.*== El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Setiembre de 1860 á las tres de la

larde.
FONDO S P Ú B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 c.; 
á plazo, 49-25 y 20 a fin cor. ó á vo!.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-90; á 
plazo, 41-25 y 20 á fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era c lase , no publicado, 
24-50 p.

Idem de segunda id., id ., 20-75 d.
Idem del personal, id., 14-55.
Acciones de carreteras, emisión de 1.®de Abril de 

4850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id., 96 d.
Idem de I .8 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95-75 p.
Idem de 31 de Agoslo de 1852, de a 2.000 rs . , sin 

cupón, no publicado, 93-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u 

blicado , 94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

Ídem, 93-75. p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., f 08 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id . , 93 p.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 200 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id., 1.800.

Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 
1.700.

Obligaciones de la Compañía de ios caminos de hier
ro del Norte de E spaña, id ., 950.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 2.000.

Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom* 
blanch á R eus, id ., 950. (

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-70.
París á 8 dias vista, 5-25.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Varis 5 de Setiembre de 1860.
n j r „ í 3 por 4 00.....................  68,00.Fondos franceses..J i  i/%̂    97;68.

¡
3 por 100 in te rio r.. . .  47 3/8.
Id. exterior..................  48.

Id. diferido.................... 39 3/4.
Amortizable.................  22 3/8

Consolidados.............................................. .. 93 3/8 á 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secrelaría general—Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefé de 
la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda y última 
vez á D. José Puerto, Fiel-guarda-alm acen Tesorero, y  D . José 
Rivero, Teniente segundo del Fielato que fueron de la Fábrica 
de tabacos de la provincia de A licante, ó sus herederos, á fin 
de que en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado esle anuncio en la Gaceta,  se presenten por 
sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á  reco
ger un pliego de calificación de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas por dicho concepto y  año de 1819; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 4.° de Setiembre de 1860 .= José María de Ossorno.
4472— 2

Por providencia del Sr. D. Julián de M endieta, Juez de paz 
del distrito de las Vistillas, encargado del despacho del de pri
mera instancia del mismo distrito, refrendada del Escribano del 
número D. Tomás Bande, que despacha la Escribanía de su 
compañero el Dr. I). Angel Abad, durante su ausencia, dictada 
á instancia de D. Francisco Muñoz Gara vaca, en representación 
de su hija Doña Isabel y de D. Feliciano y  D. Eugenio López 
A cevedo, en el expediente sobre que se los declare herederos 
abintestato de Doña María López A cevedo, su fecha 27 de Julio 
último, se cita, llama y emplaza a todos los que se crean con de
recho á la sucesio» intestada de dicha señora para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan por sí ó legalmente rep re- 

[ sentados en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en forma; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 4507

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se vende en pública subasta uua casa sita en esta 
corte, calle de Travesía del Fúcar, núm. 10 antiguo y 22 mo
derno, manzana 256, que comprendo de sitio 943 y  medio piés 
cuadrados superficiales, tasada en 42.0.00 rs. v n ., á rebajar car
gas; cuyo remate tendrá lugar el dia 18 del próximo mes de S e- 
iiembre, á las diez de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Terr itorial.

Madrid 30 de Agosto de4S 60 .= Ju an  Manuel Aguado. 4508

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y emplaza por este segun
do y  último edicto y término de cinco dias, á D. José Prat, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de él se  presente an
te el referido Juzgado y  Escribanía de D. Olallo Mejía á con
testar á la demanda contra él interpuesta por D. Juan Ruiz so
bre pago de m aravedís; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se seguirán los autos en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose con los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4509

Por providencia del Sr. D Jtiregorio Rozalem , Juez de pri
mera instancia del distrilo de la Audiencia de esta cap ita l, se 
vende una casa en esta corte , calle de las Hileras, núm. 7 , man
zana 390, compuesta de planta baja, principal, segunda y terce
ra, cuya finca hn sido tasada en 37.450 r s .; para cuyo remate, 
(pie tendrá lugar en pública licitación en la audiencia de S. S., 
>¡!a en el piso b a jo  de la T e r r i t o r i a l ,  se ha señalado el dia 26 del 
corriente, á las doce de su mañana, y  se advierte que la persona 
que quiera enterarse de los porm enores de dicha finca podrá 
hacerlo con vista de los amos que se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía de D. Olallo Mejía, plaza de la Villa, núm. 4 03 , en
tresuelo. 4510

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas. 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capita l, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se hace saber que por dicho Juzgado y Escribanía se ha 
despachado mandamiento de ejecución contra los bienes de Doña 
Angela Sanca de Albert por la suma. de 40.000 rs. vn. que es en 
deber y le reclama D. Gervasio Solís, vecino de Salamanca, pro
cedentes de una escritura de préstamo con cuyo mandamiento; 
ignorándose la actual residencia de la deudora, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo segundo del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , se la ha requerido al pago por medio de 
cédula entregada al Inspector del distrilo de la Aduana , donde 
últimamente ha tenido su domicilio.

Madrid 5 de Setiembre de 4 860.—Ignacio Palomar. 4511

D. José Antonio de Olascoaga, Abogado, Juez de paz en fun
ciones de Juez de primera instancia de esta villa.

Por el presente tercer'edicto cito, llamo y  emplazo á María 
de Cereceda, soltera, natural de Llanteno, en la provincia de 
Alava, para que en el término de noveno dia comparezca á este 
Juzgado á oir el auto de traslado de la acusación fiscal en la cau
sa que contra ella y otros se sigue sobre hurto y heridas á Agus
tín Bourgan, de nación francés, en la anteiglesia de Abando; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
hubiere lu g a r , sustanciándose dicha causa según su estado.

Y para que no pueda alegar ignorancia, mediante no ha po
dido ser habida, se manda fijar este edicto en los parajes públi-. 
eos y  acostumbrados y  Gacela de M adrid .

Bilbao Agosto 29 de 1860.=Licenciado José Antonio de Olas- 
coaga.=P or su mandado , Gervasio de Urresli. 4473

D. Pascual Palom ar, Abogado de los Tribunales del reino, 
Juez de paz de esta villa de Valderrobres, y  ejerciente las 
funciones del de primera instancia de la misma y  su partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y último 
pregón y edicto á Juan Manuel Plou v Arnal, natural de Blesa, 
sin residencia fija, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en estas cárceles nacionales á responder á los car
gos quede resultan en la causa criminal que estoy instruyendo  
contra el mismo sobre estafa de una muía á Manuel Navarro, 
vecino de Belmonle; pues si así lo hiciere se le oirá* y  adminis
trará justicia en lo que la tuviere, y  pasado dicho término sin 
verificarlo se continuará y  sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía con los estrados del Juzgado, en donde se .harán las 
notificaciones, citaciones y demás diligencias que tengan que 
practicarse con el mismo, parándole igual perjuicio como si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Valderrobres a 1.° de Setiembre de 4S60.=Pascual 
Palom ar.=P or su mandado, Justo López. * 4475

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Comisión de límites en tre  Francia y C erdeña 
se lia constituido defin itivam ente, según anuncia el 
M onileur de V A r m é e ^ y  consta de los individuos 
siguientes: M. Galinier, Teniente Coronel de Estado 
Mayor, A yudante de Campo del Mariscal Ministro de 
la G uerra , P residen te; M. S m e t, Jefe de escuadrón 
de E stado Mayor, agregado al Depósito de la G uerra , 
Comisario, y M. H ulo t, Jefe de escuadrón como el 
an terio r, agregado á dicha Comisión.

Los Oficiales que  la componen saldrían  $1 dia 2! 
p a ra  T u rín , desde cuyo pun to  se d irig irán  al sitio 
eh que h an  de llevar á cabo su cometido.

La Agencia R euter  ha com unicado al Globo el día 
1.° u n  despacho de V ien a , fecha 31 de Agosto, en 
el cual se afirm a que los M inistros se hab ían  puesto 
de acuerdo p a ra  proponer al E m perador las resolu
ciones s ig u ien tes :

«En la p rim er^  sesión del R eichsrad t (Consejo del 
Im perio) su  P residente el A rchiduque Reniero leerá 
á la Asamblea una ca rta  au tógrafa  de S. M. Im pe
r ia l ,  en  la cual, después de m anifestar la sinceridad 
de las intenciones del E m perador respecto de la sa 
tisfacción que haya de d a r á las necesidades legítimas 
del p u eb lo , p rom eta S. M. Im peria l tom ar en consi
deración los deseos m anifestados en los dos inform es 
de la Comisión de los 22 Consejeros. Que a l escogitar 
los medios de conciliar las tendencias opuestas de la 
m ayoría y  de la m inoría de la Com isión, á fin de no 
d ila ta r la  regeneración política del Im perio /'consi
dere  S. M. en  su  soberano juicio que puede  otorgar 
los E statu tos de las Dietas provinciales, y  fijar desde 
luego sus p rerogativas capaces de asegu rar y g a ran 
tir  la autonom ía de cada provincia.

La prom ulgación de dichos E sta tu tos se hará  sin 
m enoscabar en m anera alguna los derechos de las 
Dietas para  reclam ar los cambios y  modificaciones, 
cuya u tilidad  y necesidad se haya reconocido p rév ia - 
m ente.

Tam bién se anuncia rá  en  la carta  au tógrafa  la ' 
inm ediata publicación de la ley e lec to ra l, en lo que 
concierne á la form ación de las Dietas provinciales y 
á la constitución definitiva del Consejo del Im perio . , 

Los Ministros confian en que ese docum ento m o
derará  las discusiones políticas del R eichsradt, y  p e r
m itirá  al G obierno te rm inar tranqu ilam en te  el pe
ríodo legislativo aum entando Ja confianza del país.»

Con fecha 24 de Agosto escriben de A lejandría á 
L a  Patrie  que  habiendo sabido oficialmente el V irey 
de E gipto que una ca rav an a  procedente  de Damasco 
se habia dirigido por el camino de la Meca después 
de los asesinatos de los cristianos, conduciendo 150 
familias cristianas y que estas hab ían  caído en poder de 
los m usulm anes, el V irey envió inm ediatam ente, un 
cuerpo de tropas en  busca de dicha caravana para 
sa lvar á las c itadas familias.

Las tropas egipcias encargadas de esta m isión h a 
b ían  salido de Suez dirigiéndose á L a ric h e , población 
situada en  los confines del desierto que atrav iesan  
todas las caravanas.

Despachos de Constantinopla , a ñ a d e .la  C orres-  
po n d en c ia , nos an unc ian  que el Gobierno otomano 
habia dado o rden  á la fragata de vapor C heref-R e-  
zan  p a ra  cruzar las costas de M acedonia, en donde 
em pezaba á notarse cierta efervescencia.

El diario oficial del vecino Im perio publica  una 
correspondencia de Beyrouth fecha 22 de Agosto, en 
la cual se anuncia  que ai am anecer del 20 habían 
em pezado las ejecuciones en D am asco, habiendo he
cho colgar F uad-B ajá  á 57 crim inales. Los cadalsos 
se hab ían  levantado  en  diferentes partes de la ciu
d ad  á fin de p roducir honda im presión en aquellos 
hab itan tes .

Ciento diez individuos que se rv ían  al G obierno, 
ya en calidad de baehi-bouzoucks , ya como solda
dos del ejército , fueron fusilados en G enk-M eidan , 
uno de los barrios m ás fanatizados de Damasco. En 
sum a, 167 personas han  sufrido la pena capital.

Al dia siguiente los sentenciados á trabajos for
zados y á prisión sa ld rían  con bu en a  escolta para  
B ey ro u th , é inm ed ia tam en te  serian  em barcados p a ra  
C onstantinopla.

El proceso form ado al ex -G obernado r A hm et-A gá 
y otros Oficiales co n tin u ab a  sustanciándose an te  el 
Consejo de guerra , cuyas sen tencias se e jecutan  luego 
que se p ronuncian .

Muy pron to  serian  tam bién  juzgados los m ás no
tab lem ente com prom etidos en  los últim os aconteci
m ientos.

Los culpables que han podido evadirse  después de 
la m atanza son tam b ién  juzgados en rebe ld ía , y  s u 
frirán  la pena que se les im ponga tan  pronto como 
sean habidos.

O tra correspondencia de Damasco, fecha 14 de 
Agosto, d irig ida  á la Gacela del M ediodía , anuncia  
que F uad-B ajá  habia adoptado las m e a d a s  necesa
rias p a ra  tran q u iliza r aquella c iu d ad , hab iendo  a r 
restado cerca de 2.000 personas de todas condicio
nes. Uno de los notables que in ten tó  oponerse fué 
inm ediatam ente fusilado por las tropas. Habíase 
recuperado  gran  p a r te  de los efectos ro b ad o s , tales 
como m uebles antiguos, alm ohadones, cojines; pero  
hasta  aquella  fecha no se hab ían  descubierto  obje
tos de valor, como jo y a s , o ro , p lata  &c. Quizá se 
hayan  perd ido  defin itivam ente p a ra  los cristianos.

A un cuando  fu e ran  expulsados de Damasco los 
m usulm anes, y sus m uebles y casas se en treg a ran  á 
los c ristianos, no com pensarían  la cuarta  p a r te  de 
las pérd idas pecuniarias q u e  se han causado  á los 
últim os. Por su  trab a jo  y su esp íritu  de orden  .ha
b ían  reun ido  economías m uy superio res  á las de la 
población turca, y en tre  ellos ex is tían  fo rtunas que 
con taban  dos ó tres siglos de existencia.

Según noticias rec ib idas de R io-Janeiro  po r el 
diario  oficial de F ra n c ia , se sabe q ue  el 24 de  Julio 
emitió aquel Senado su voto acerca  de un asun to  
m uy  in teresan te  p a ra  la población ex tran je ra  que  
reside en el B ra s i l; d iscu tióse un  proyecto de ley 
encam inado á  a rreg la r, en v ir tu d  de  la in terp re tación  
del a rt. 6.° de la Constitución b rasileña , la naciona
lidad  de los hijos nacidos de pad res ex tran je ro s y 
de los que nazcan  en  el ex tran je ro  de p ad re s  b rasi
leños. E n  el proyecto de ley se propone conservar á 
los hijos d u ra n te  su m enor edad  la nacionalidad de 
sus p a d re s , concediéndoles la facu ltad , luego que 
sean m ayores, de ad o p ta r la del lugar de su  naci
miento.

E sta  disposición fué com batida po r los S res . de 
V asconcellos, D. M anuel de M ascarenhas y el Viz
conde de M aranguanpa , y  apoyada por el Vizconde 
de FU ruguay, P im enta Bueno , N abuco de A ranjo  y 
d e S in im b e e , Ministro de Negocios ex tran jeros.

Después, el proyecto fué aprobado.

INTERIOR.

M ADRID.— Anteayer larde, cuando regresaba el Duque 
de Tetuán con sus Ayudantes ú e  la visita practicada en 
el cuartel de San Francisco, se halló en la Cava Baja frente 
de un bizarro soldado de cazadores, q u e , al cuadrarse 
para saludar al G eneral, mostró su pecho adornado 
con infinidad de cruces ganadas en los campos de bata
lla. El General O’Donnell se descubrió ante aquel valien
te, y á su imitación lo hicieron también sus Ayudantes; 
espectáculo que conmovió gratamente á cuantas personas 
lo presenciaron.
 Ya se ha principiado la obra para construir un ra 
mal de camino de hierro que, atravesando por el Campo 
del Moro , enlace la estación del ferro-carril del Norte que 
se va á establecer en ia Montaña del Príncipe Pió con 
la central de la puerta de Atocha;

 El sábado próximo, 8 del corriente, se celebrará
la tparroquia de San Ildefonso una solemne función / 
Nuestra [Señora de la Salud, saliendo por la tarde Ü* 
procesión la sagrada imágen por la Corredera Alta de Sa*1 
Pablo, calles de la Palma , Ancha de San ÍBernardo fv 
Puebla, Valverde y Colon á la misma iglesia. ’ '

  Leemos en El D ia:
«Habiéndoseencontrado D. Cecilio Fernandez, aDuao’l 

del Juzgado de primera instancia del Prado, un porta 
moneda y tarjetero á la vez, en donde se hallaban valore 
efectivos en oro y en papel, así como tarjetas de su due 
ño D. Magín B onet, se presentó en casa de este y le en 
tregó el objeto perdido, suplicándole examinase si tenia 
cuaúlo al perderlo contenia, y negándose á recibir el oh 
sequio que el Sr. Bonet quiso hacerle.»

ALICANTE 4 de Setiembre.— Ayer llegó á este puerto 
el trasporte de guerra San Antonio, procedente de Gibral 
la r, conduciendo á su bordo 471 cajas que contienen 
35.076.896 rs. correspondientes a la indemnización d 
guerra. e

Estas cajas, que fueron inmediatamente después de su 
llegada trasladadas á seis wagones preparados al efecto 
salieron á la una de la madrugada de ayer con dirección 
A Madrid, acompañadas del Sr. Cabello, Administrador 
de Hacienda púb lica , y del Sr. Navarrete, Oficial de h 
misma dependencia , que han sido los encargados de ve 
rificar su entrega en la Tesorería central. [El Comercio]

—  El mismo periódico, con referencia al Gihraliar-Chro- 
nicle del 31, dice lo siguiente:

«Ayer quedó terminada la operación de contar v ha- 
cer entrega al Comisionado español de la parte de indem
nización del Gobierno marroquí que se habia depositado 
en el Consulado de esta nación en Gibral tar.

Merced á la galantería del Sr. D. Antonio Echenique 
Comisionado rég io , y del Sr. D. Mariano de la Roca, Cón
sul de S. M. Católica , que presidian diariamente la en
trega de los fondos, pudieron muchas personas de esta 
presenciar la operación , que ofreeia un espectáculo in
teresante por la extraordinaria rapidez con que se ejecu
taba por los empleados del Tesoro español encargados de 
ella, bajo la dirección del Sr. Echenique.

Cada uno de los contadores hacia uso de ambas ma
nos sim ultáneam ente, y el rápido movimiento de los de
dos contando y recogiendo las monedas de cinco francos 
que formaban en el hueco de la mano en pilas de á 2o, 
parecía á la presteza con que se deslizan sobre el teclado 
los dedos de un aventajado tocador de piano.

El tiempo empleado en contar una talega de 4.000 na
poleones era de cinco á seis mi ñutos,-siendo aun mayor 
la viveza de los ojos que la de las manos; pues que á pesar 
de que los espectadores podían difícilmente seguir el rá
pido movimiento de con tar, ni habia metal de baja ley 
que se escapase á la ojeada del contador, ni moneda falsa 
que pasara desapercibida.

El Sr. Echenique, que tan activo se ha mostrado tam
bién en dirigir la operación de empaquetar y sellar las 
cajas , no descansó hasta después de haber visto coloca
das estas á bordo.

Sabemos que ha mediado la mejor cordialidad ende 
los Comisionados españoles y marroquíes, v según pare
ce ámbos Gobiernos han tenido la fortuna del acierto en 
la elección de sus respectivos agentes.»

M ÁLAGA 2 de Setiembre.—La epidemia reinante va 
en notable descenso: anteayer solo ocurrieron 46defun
ciones , habiendo sido poquísimos los invadidos, y  estos 
cási lodos con carácter benigno: tal vez haya influido., 
en este beneficioso decrecimiento el terral que'reina hace 
tres dias, el cual, si bien ha aumentado algo el calor, 
en cambio ha despejado bastante la atmósfera, pues en 
algunos instantes, como ayer , hasta se ha puesto hura
canado. Suponemos, p u es, que dentro de poco habrá 
desaparecido del todo el invisible viajero. (Correo de An
dalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO-

S a n t o s  d e l  d í a . — San Eugenio y  compañeros m á r 
tires.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María, don
de sigue la novena de su titu la r, predicando á la misa 
D. Ramón Delgado, y cantándose por la tarde completas 
y reserva.

Continúa la novena de Jesús Nazareno en su iglesia, 
siendo orador por la mañana D. Bernabé Méneses , y por 
la tarde D. Juan Fernandez; y la de los Sagrados Corazo
nes de Jesús .y María en las Salesas nuevas, y  predicará 
por la tarde D. Joaquín Corral.

Prosigue la novena de Nuestra Señora de Covadonga 
en San Luis, y será orador D. Tristan Medina.

Concluye la novena de María Santísima de !n Mise- 
ricordia en San Sebastian, predicando á la misa D. Ma
nuel Menendez, y en los ejercicios de la larde D. Felipe 
Velazquez.

En los templos-citados otros jueves se obsequiará ai 
Santísimo Sacramento.

Se rezo de la conmemoración de San Julián, Obispo 
de Cuenca, con rito doble y color blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  Ma r í a . Nuestra Señora d e  
Atocha en su iglesia, ó la de Covadonga en San Luis.

ANUNCIOS.

FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA DE BELMEZ 
y Espiel.—Por disposición del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, acordada con arreglo al art. 21 del re
glamento , se anuncia el pago de los intereses del segun
do y tercer semestre, correspondientes al primer cupón, N 
que vencieron en 4.° de Setiembre de 4859 y 4.° de Mar
zo del corriente año , y los del prim er semestre del se
gundo y tercer cupón , vencidos también en 23 de Mar
zo y 46 de Agoslo últimos; cuyos intereses son correspon
dientes al desembolso hecho hasta el dia para constituir 
el capital de laboreo y explotación que está representado 
por las acciones preferentes.

Los señores sóbios interesados en el cobro se servi
rán  , pues, presentar aquellos títulos en las oficinas de la 
Sociedad, Cuesta de Santo Domingo, núm. 2, cuarto 
principal, todos los dias no feriados, desde las doce de 
la mañana hasta las tres de la tarde, empezando desde 
el dia siguiente al de la publicación de esle anuncio.

Con este motivo el referido Consejo ha creído también 
de su deber determinar que se participe á los señores ac
cionistas por capital la probabilidad en que se encuentra 
de proceder á la amortización del primero y segundo 
cupón vencidos, según en los mismos se consigna, pues
to que los depósitos de carbón y coke procedentes de ia 
explotación de algunas minas de la propiedad social con
tienen las existencias necesarias de aquellos productos 
para cambiarlos por metálico y papel en la proporción 
establecida , con las ventajas concedidas y á los precios 
corrientes á boca-mina, siempre que á los interesados 
convenga esta operación.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.—El D irector gerente 
in terino , Juan López de Arce. 4506

IGNORANDOSE LA RESIDENCIA DE JUAN Y JOSEFA 
Palma , naturales de Segovia , se les invita , v en su de
fecto á sus herederos, á que se presenten á D. Felipe 
Perogordo, Pretil de los Consejos , núm. 5 , cuarto bajo, 
para comunicarles un asunto que les interesa.
1 4505—2

e s p e c t á c u l o s

T eatro del  C irco (Plaza del Rey).—A las nueveJ e 'a 
noche. — Ultima función definitivamente por el proieyn 
Mr. I le rn n an n , á beneficio de la Casa de Maternidad * .
tablecida en su asilo de Chamberí por la huniamlai . 
asociación de Hijas de Santa Paula.

Primera parte.
¿A dónde quiere V. que se El palo y la naranja.

encuentre? El anillo peligroso.
El pañuelo serpiente. El agua y el fuegn.

Intermedio.
Segunda parte.

Tan pronto como el relám- El criado estúpido-.
pago. Los objetos volantes.

Las velas eléctricas. La su sp en sión  indiana.

Intermedio.
Tercera parte.

El banquero filantrópico. Una suerte improvisada.
La posta egipcia. El concierto monstruo.
El billete de Salomón.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .—A las ocho y media de la R° 
che.—Los piratas, zarzuela en tres actos.—El cocinero .

C ir co  d e  P r ic e  ( c a l le  d e  R e c o le to s ) .— A las  o c h o J  
m ed ia  d e  la n o c h e .— Trapecio á  tres.— Nuevas maniom -


